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Asociación a compras y mejoras 
en Cataluña 

A) En las capitulaciones matnmoniales que ante Notario se 
otorgan en la provincia de Tarragona (r) y térm~nos limítrofes de 
otras provincias, singularmente de la de Lérida, se acostumbra a 
incluir un pacto por el que los futuros marido y mujer (2) se asocian 
por mii:a,d, a todas las c.ompras y mejoras,que se hagan durante su 
matrimonio. La fórmula es análoga a ésta : «Los futuros cónyuges 
Don ... y doña ... , se asocian a todas las compras y meJoras que 
efectúen constante su matrimonio.,, 

Tan arraigada está en las costumbres esta asociación a compras 
y mejoras, fundada en ei matrimonio, que Fontanella (3) dice: «Et 
ita est consuetum poni istud pactum in terra praedicta de consuetu­
dine ut existimetur a plurious non esse jam nunc necesarium quod 
expresse apponatur, quia cum sit de con.'!uet'lldine, jam censatur 
appositum eo ipso quod quis inibi contrahit matr.imonium._ .. ,, 

(r) Progresh·amente va disminuyendo el número de estas escrituras, pero 
todada son muy frecuentes. En algun<JJ Not:1ría de la provincia de Lérida es 
el documento que más abunda, quizá, después de las Ycntas y cartas de pago. 

(2) Parece ser que en la pro\'incia de Lérida es raro ese pacto, y que sclo 
!"e consigna cuando los conrtrat:ant:es proc-eden de la prm•incia de Tarr¡¡,gona o 
de pueblas con ell-a li.nd:mtes. 

(3) Citado por Sella y Forgás en su Códtgo civil de Catal!l!ia. 
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Se estim~n ganancias o compras y mejoras, comprendidas en 
los efectos de tal asociación, las adquisiciones hechas a título one­
roso y las mejoras que se han verificad'o en los bienes patrimoni.aJes, 
o, como expresa Fontanella: «Opera, solertia ve! industria per 
altemm ex conjugibus constante matrimonio factis et adhibitis)) ; 
o como elegantemente d·ice otro autor: «todo lo comprado con di­
nero que no ha,ya Yenido de fuera del matrimonio, especialment·e 
para uno de los cónyuges, se reputa adquirido con los ahorros que 
de la renta del patrimonio o de los rendimientos del trabajo logran 
el buen cál'culo y esfuerzo .die! marido y el cuidado que la mujer tie­
ne en las cosas domésticas,, (4). Claro que también se reputa mejora 
todo lo que contribuye a robusr'ecer ·los bienes asociados, como son 
las cancelaciones o redenoiones de gravámenes (5). 

Si bien el marido alguna Yez compra durante el matrimonio por 
sí sólo y vende en igual forma. lo corriente es que las adquisiciones 
se hagan por mitad y pro indiYiso, por ambos consortes. En ningu­
na de estas escrituras se alude a la asociación. 

Se disuelve esta asociaci·ón al falleCiimienro de uno u otro de los 
oonsortes o siempre que por otra CaiUSa se disuel•ve el matrimonio, 
baiSe de la sociedad, y entonces es cuando se liquidan las mejoras y 
compras, y para determinar el beneficio partib~le entre el sobrevi­
Yiente y los herederos del prefalleoido (6) se agrupan las mejoras 
a un lado y las pérdidas a otro, haciendo la oportuna compensa­
ción. 

B) Es lo general que cuando alguno de los que contraen el 
matrimonio fué nombrado anteriormente !heredero por sus padres 
o se le nombra tal en la· esuitura de capítulos matrimoniales o se 
le hace donación universal mortis causa o donación universal inter 
vivos, con reserva del usufructo a favor de los padres, prosiga el 
hereu viviendo en la casa y compañía de sus padres (7). En este 
caso, el pacto de asociación a compras y mejoras se extiende a 
dichos padres y aún a los abuelos vivienltes en la. mwsma casa. La 
fórmula típica que se emplea dioe: «Don ... :•' Doña ... , padres de 

(4) Brocá y Amell. Instituciones del Derecho civil catalán. 
5) Pella y For.gás: Ob. cit. 
(6) Idem. 
(;) Vic!orin-o S~ntamaríao. Las capztulaciones matrimouiales y la hipoteca 

[>or ra~ón de dote. 
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Don ... , y éste y su futura esposa, Doña ... , se acogen y asocian a 
toda'S las compras y mejoras que se hanán durante ei mairimouio 
de los segundos, dividiéndose mientras vivan -los cuatro al cuarto,. 
vi,~iendo tres al tercio y viviendo solamente los dos futuros esposo·s 
por mitadn (8). 

Muchas veces se tiene en cuenta que el here1t es una continua­
ción de la personalidad de los padres, y se dice que «Que Don ... y 
Doña ... y su hijo Don, asocian y acogen a 1~ futura esposa de éste 
a todas las compras y mejoras .hacederas durante el matrimonio.» 
Quizá esta fórmula se ajuste más a la esencia de la inst~tución ; pero 
las consecuencias finales son las mismas. 

Constituída así la asociación, las adquisici{)nes suelen hacerse 
por padre e hijo o por cualquiera de ellos. Frecuentemente o es 
el hereu el que las hace o, si son padre e hijo, aquél adquiere el 
usufructo y éste la nuda propiedad. Tampoco se alude a la asocia­
ción (9). En las enajenaciones intervienen. padre e hiio porque re­
presentan a sus respectivas consortes. 

Se disuelve esta amplia asociación en todo caso por muerte 
de la mujer, haya o no sucesión, pues si el marido supérstite 
qeuda Yiviendo con sus padres no hay sociedad, porque el hereu 
forma una· continuación de la persona:lidad de sus padres y, si se 
separa, por este hecho queda rota ·la relación social. 

Siendo el marido quien fa,Jleció dejando !hijos y continuando 
la ,.,iuda con ellos en la casa., la asociación subsiste y los hijos 
representan la cuota paterna. Si la viuda, con hijos o sin ellos, 
se separa de la casa, tambié111 queda disueLta la asociación. por 
falta de convivemcia. 

En cuanto al caso die no quedar hijos y continuar la viuda vi­
viendo en la casa,. es varia la práctJica. Desde luego hay que res­
petar lo pactado. A fa.ilt'a de paato especial, opinan los prácti­
oos que la sociedad no continúa (10). No cabe duda que queda 
disuelta por segundas nupcias o divorcio. 

(8) Pacto análogo se suele .poner cuando se casa una pubrlla y su marido 
va a vivir en la casa y com,pañí<~~ de los padres de éstaL A este caso eos aplicablo:: 
ou:a.nto \'amos exponiendo mutatis mutatulis. 

(g) Hemüs \'isto alguna escritur<~~ de OOrT'~pra en que intEn·ienen los dos 
m.tLriwonius, adquir.o'•ndo los padres el üSüfru-c:W y los hijos la nuda propiedad. 

(10) Santamaría: Oh. cit. 
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Como la -b~se de esta asociación es el matrimonio, y, en par­
te, la existencia de sucesión, aunque fallezca uno de los padres 
o ascendientes, durante el matrimonio, no se dlisuelve, sino que 
desde aquel momento Jos garianciáles se entienden al t.'lnto pro­
porcional de los individuos que forman la familia. De modo que 
la asociación subsiste ínterin vi·van los dos esposos, que son la 
base de la misma (II). 

C) Ya queda apuntado qlie en las escrituras de compra, cual­
quiera que sea su ~orma, no se alude para nada a la existencia de 
la asociación (Iz). De modo que cuando el marido compró solo, 
solo también· puede enajenar y la escri.tura será inscribible en el 
Registro de la propiedad (13). Quizá por esto se tha reformado 
el párrafo primero del artículo IJO del anterior Reglamento de 
la Ley Hipotecaria. Decía éste: «Los bienes que con arreglo ;¡ 

fueros y costumbres pertenecieren a comunidad conyugal se ins­
cribirán como propios de ambos cónyuges>>. Este mandato no 
podía cumplirse cuando en la escritura no const."lba ta•l perten!"n­
cia. Más lógico, el Reglamento vigente subst·ituye el precepto 
dá:ndole carácter potestativo y el párrafo primero del artículo 21.S 

evita ineludibles faltas reglamentarias y se cumple diariamente 
porque en las escrituras de compra se dice que los consortes :lci­
quieren por mitad y pro indiviso (14). 

También el ,párrafo segundo del mismo artículo reglament:l­
rio hubo de reformarse en iguélll sentido. Deda: uSi estuvieren 
inscritoSI a favor tan sólo de alguno de ellos se hará constar Olq>ue­
lla circunstancia por medio de una nota marginal>>. De oficio no 
podía hacerse, y, además, era inútil previsión mientras subsis­
tiPse la asociación, por cuanto el marido inscribiente podía en­
aj.·nar 1- or sí solo, sin que lo rimpidiese la nota marginal que apa­
recieS<e extendida ( 1 S)· De conformidad con esto, establece el pá-

(11) ldem. 
(12) Así resulta de las que hemos Yisto has:a hoy. Co'nc1den los datos 

obtenidos de diferentes Notarios. 
(13) Brocá y Amcll: Ob. cit. 
( 14) Cierto que se ai1acfe en a•lgunas que el dinero pagado por la mujer 

procede de sus pa!FO'ferna~les ; pero •taJI afirmao;(m nada significa' en tant¡() no se 
prueba la procede~cia de la cantidad satisfecha. 

(15\ Por eso los Sres. Brocá y Amell dicen, citando a1 Cámer y F;:mtaneJI;,, 
que al adquirir el marido, la· mujer adquiere rc:·ocablemente la mitad. 
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rrafo segundo del citado articulo 2 r8 del Regiamento vigente: 
u Si estuvieren inscritos a fa:vor tan sólo de alguno de ellos. po-drá 
hacersP. <..lins:ar aquella circunstancia por med~o de una nota mar­
ginal)). A instancia de parte puede extenderse esa nota al: di­
solverse la sociedad, ya que antes carece de eficacia. No es fre­
cuente q:ue se pida la extensión de esa nota, y por ello, el viudo 
vende fincas que compró estando casado y se inscribe la ~~ritn­

ra, porque la socied::~:d· de gananciales no SP presume en esta 
región. 

A la d:1solución de la sociedad no se n::rifi.ca partición (r6). 
porque a virrud del heredamiento pactado "n las capitulaciones 
los lJ.ien·es de ambos cónyuges Yan a parar a uno de los hijos. 
que paga a sus hermar¡os la legítima en h fnrma determinada en 
la misma escritura (r¡). El heredero, generalmente el primogé­
nito varón. mscribe medi::mte escritura de manifestación de he­
rencia o escrito-relación de bienes, dejando a salvo el usufructo 
de la viuda o viudo, resen·ado también en los capítulos. Inter­
viniendo el supen·iviente se inscribe a su favor la mjtad indiYi­
S<'l de los que consideran gananciales. 

II 

Expuest~ queda. en síntesis, lo que de .Jleoho es la institución 
consuetudinaria que motiva estas líneas. prescindiendo de otras 
aná.logas que Cl•tan los autores de Derecho civil catalán (rS), así 
como su actual régimen jurídico {rg). 

¿ P.uede parecer raro que subsista esta institución en un país 
como Cataluiia, regido por el Derecho Romano, en el que se des-

(16) Súlo cuando hay temores de pie to" ron les herederos se autoriz:t 
cso-:tura ele !'.qJic!ación de gananci:Iles. En algún cli'itrito. según da'Jos de un 
~;otario muy experimentado, la practica el' soúre.' i' iC'nte solo !::in intervencié,n 
de la otra 1 arte . .'\unc¡ue el procedimiento sea un j)OCO extraño, es el tradicio­
nal, y esas escrituras encuentran franca la entrada en los :libros del Registro. 

(17) Sr. Sa.ntamaría.: Ob. cit. 
(18) No se logra entender bien si no es examinando v estudiantlo en con­

jun.to la capitulación matrimonial. 
(19) 1\lgunos Notario;> consignan en la<~ e~critura-s <.JUC la distr;buci0n 5-': 

hará de conformidad a lo dispuesto en el Código cid común para los ga­
nanciale~. 
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conoce la sociedad de ganancial1es? No; nos pa1rece muy natural. 
Rigióse este país, antes de someterse a la invasión del Derecho 
Romano, por leyes visigodas y vivía costumbres de origen ger­
mano (zo), de las que procede la sociedad de gananciales, t<~l 

como se conoce en Castilla, regulada por el Fuero }'llzgo, por el 
Fuero Real después y hoy por el Código ci·vi!.. Por eso el señor 
Santamaría, tantas veces citado, afirma que upueden fijarse como 
reglas aplicables en m'llchos cal5os las que regulan los bienes ga­
nanciales en Castilla ... y la mayor parte de los principios que ri­
gen en la sociedad castellana pueden considerarse aplicables a 
la catalanan; y aun el propio Pella y Forgás en la obra ciwda de­
clara que ucomoquiera que las cargas compelen a cada socio y 
cada uno debe cumpLir sus personales obligaciones, de ahí que 
deba considerarse vigente (2 1), el artículo I .409 del Código ci\·d 
ya que este artículo cla:ramente sintetiza aquella manera de pro­
cedern. 

Observemos que estas asociaciones familiares, como obedecen 
a necesidades sentidas en todas partes, no son singulares de un 
país con carácter exclusivo, y de ello son ejemplo el co11Snrcin (o­
ral en. Aragón, la! casería en Vizcaya y la sociedad gallega, de real 
existencia, aunque de muy discutido fundamento jurídico (~2). 

La especialidad de la asociación que examinamos es que nace {]e 
un pacto. Con todo; ¿habrá de sentarse tan absolutamente este 
principio que no haya nunca lugar a que se presuma aun sin 
pacto? No es racional. Por de pronto tenemos la conocida senten­
cia citada por Fontanella: !C ... fuit. dictum expresse de dicta con­
suetudine in Campo Tarraconce vigente, eti mtsi non siant capi­
t·l~la, et nihit dicatur de mclioramentis et a¡¡gmenti.s. Dec/a ratur 
etiam quod si in capitulis t.raclatur et com.•enil.1tr de quota, statnr 
conventioni. Si autem ni.h-il de ea dicitur, t1mc intelligitur Associa­
tio pactata de medietaten. La prueba de que en esta provincia es 
costumbre inmemorial pactar la asociac.ión es faciiisima con sólo 
acudir a los archivos notariales (23). 

(2o) José Maria Manresa y Nru\'ano: Comentarios al Código Clvli esf'aliOI. 

(21) En Cataluiia. 
(22) J. Gil, Pro)•Cc/o .. acerca del Derecho Foral de Galicia. 
(23) No ·oh-idemos, empero, que, como enseñaba J. Gil, la preszmclÓII en 

Dere:ho es ·peligroso 
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Se sobrepuso, pues, en esta región la costumbre a la l€y escrita 
manteniendo una inst-itución muy ventajosa y acomodada a los in­
tereses familiares. En igual caso se en:::uentra el usufrc:cto viduaL 
Contra la omisión del Derecho Romano álzase la conciencia y el 
buen sentido de los particulares, y el usufructo a favor de !a viu­
da, mientras guard:e ese estado, se pacta en las capitulaciones ma­
trimoniales o se lega en testamento, quedando en es¡c punto equi­
parada la viuda catalana a la aragonesa (2!:J.). 

Dejamos consignado que la asociación a compras y mejoras 
es muy ventajosa y acomodada a los intereses familiares y no que­
remos dejar si·n rectificar en parte esta afirmaciÓn. La asociación 
nos parece de equidad y justicia en la clase rural, en la que el 
marido y mujer. como también los demás miembros de la familia, 
toman parte casi igual---cada uno en su especialidad-en las fae­
nas domésti-cas y agrícolas (25) ; pero ya no nos merece igual ca­
:•ificación-y de esto nos va can-' enciendo la ref1exión de año tras 
ai'io-en otras clases o jerarquías sociales (26), en las que el tra­
bajo del marido es el único elemento productor del capital so­
cial (27). 

Para terminar, séanos permitido dejar sentado, dentro de la 
más perfecta sinceridad, alejados de todo apasionamiento, que el 
llamado Derec'hb foral catalán no tiene de qué ufanarse en el pun­

to que nos ocupa, ya porque esa asociación no es genuina del país, 
ya porque para su régimen jurídico precisa acudir frecuentemen­
te al Derecho civil común. 

Do:mNco T ARRIO 

lVIonrblanch, Octubre de 1925. 

(2-f) La cliferencia, no obstante, es esencial. Aqui no es preceptiYa por ley 
la viudedad oomo en Aragón. Lo mismo sucede al ,-iudo varón. 

(25) La organización de la> familia ca1talana, cuyo fundamento es la inte­
gridad d~l ¡.:~trimonio, quizá contr ~"Juya al desarrollo de la industria y del co­
mercio; porque, ·l>aciéndose cargo el hereu de la totalidad de aquél, \·ense for­
zados 'os demás hijos a orientar su actividad en otras direccione~·-

(26) Conatos de poesía no son razones; J. Gil, ob. cit. 
(27) Hemos Yis'.b \arias e;;crituras de caRitu.!os matrimo¡-¡.i::tles de famil~:~s 

acom-od:::das, no rurales, en las que no h'ay ¡:>:Jeto de ~-sociación. 



El principio de inscripción 
en el Derecho Hipotecario 

Bajo la frase principio de inscripción (E in tragungspri nzip) sue­
len agrupar los JUristas alemanes l·as cu.est1,mes que inmediatamen­
te se plantean al estud1ar el valor de los asient.os hipotecarios en re­
lación con. la adquisición, modificación, transferencia, gravamen y 
extinción de los deredhos sobre fincas. 

Aunque apenas usada la denomjnación por los hipotecari::.tas 
españoles, q;ue tratan la materia de un modo empír1co y fragmenta­
rio, •nos servirá para condensar la doctrina relat'iva a las funciones 
de la inscrirci{r¡, 

Vamos, por lo tanto, a estudiar en nuestro sistema los siguientes 
extremos: 

A. VaJor jurídico de la inscnipoión y sus efeotos inmediatos. 
B. Ambito en que se desenrvuelve.-;_ Abarca todos los .dere­

chos reales sobre ·inmuebles? 
C. Necesidad o voluntariedad de la inscripción. 
D. Presupuestos o elementos que le sirven de base o la .per­

feccionan. 
Intimamente unidas con estos probl:emas se hallan las moda·li­

dades que el régimen impone, como consecuencias lógicas del 
pri nci pi o de inscripción, a la existencia y descripciones hipoteca­
rias de fincas y derechos v a los títu110s insc.ri>bibles. 
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1 

VALOR JURÍDICO DE LA INSCRIPCIÓN 

El más superficial examen del desarrollo de los sistemas hipo­
Lewcios (1) pone de manifiesto !a gama de colores fundamentales 
y de \·ariadísimos matices que presentan las ·legislaciones inmobi­
liarias de los últimos cien años. 

Despué:s de poner frente a .frente en las pr.imeras páginas, ron 

un esquematismo simplista, los dos sistemas h·ipotecarios francés 
y .prusiano, la Exposición de Motivos de !a L. H. de 1 86I se pre­
guntaba: «¿Deberá adoptarse el principto de :a transcripciÓn, o 
el de la inscripción?)) Y contestaba con la frase precisa que la ca­
racteriza: «Nuestro Derecho, hasta ahora, ·ha preferido la inscrip­
ción ; no hubi.era esto si<do motivo suficiente para decudlir a la Co­
misión, si la inscripción no fuera• bastante a fin de dar a la propie­
d<1rl, <1 los demás derechos en. la cosa, a la contratación y al orédi­
to, toda la firmeza que se busca al reformar la legislación antigua.)) 

"Las legislaciones modernas no están acor.dies respecto a estl: 
punto: unas transcriben, otras inscriben". La transcripción tiene 
1as ventajas de representar con toda fidelidad el documento, de 
consLituir d:Obles archivos que mutuamente se fiscalicen, de evitar 
los errores a que pueda dar lugar un. extracto mal hecho, de nece­
sitar menos capacidad en los Registradores. Al b.do de estas ven­
tajas tiene graves inconvenientes, nacidos d.e la complicación :­
a•bultado volumen de las titulaciones, de la poca sencillez y preci­
sión de íos formularios de las escrituras ... y, sobre todo, el de que 
en l<1s enajenaciones y constituciÓn! de derechl06 reales de poco va­
lor difícilmente compensaría los gastos que requiere.)) 

La discusión apenas si puede .plantearse en la actual:idad. Los 
desenvolvimienltos del sistema germánico iha.n ido tan lejos en or­
den a la substantividad de la inscr.ipción como resultado de un es­
pecial procedlimJen.to hipotecario, lhan separado tanto la contrata­
cioón ele los derechos reales, ha1n booho de los folios registrales cua­
dros sinópticos de tar. fácil examen, qut> los razonamientos comra­
rios resultan arcaicos e incompu-ensi!bles. 

(1) Véansc los c.:~opítulos 11 y s~guientes de mis Estzui1os Htpotecarios. 
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Pero aun dentro de las legislaoiones moderpas de inspiración 
germánica, no son ·los mismos, •nti muoho menos, los efectos que 
la inscripción produce, y conviene echar una rápida ojeada sobre 
todos ellos para hacerse cargo de la posición de nuestro sistema. 

La influencia de la tradición rom<J.na en· kts primli.t.i'Va.s ordenan­
zas hipotecarias fué un poderoso obstáculo que impidió se conce­
dieran a la inscripción los efeotos de un modo absoluto de adqu111tr. 

IEI domini·o podía ser Lrar.~ferido y gravado mediam.te títu;lo y 
poses1ón. E 1 asiento b ipotecario garantizaba por regla general al 
adquirente, y las dtseo<rdancias entre realidad jurídica y registro 
inmobil1ario se sa'l-vaban admitiendo una propiedad natural frente 
a otra oivil, u otorgando a los terceros que cont'rataban bajo la fe 
h.ipotecaria una protección especia·] cont[a las cargas, condiciones 
'" derechos clandestinos. 

Faltan en las l-eyes prusianas de 5 de Mayo de 1872 las bases 
generales de la adquisición de la propiedad y !dlemás derechos rea­
les sobre inmuebles. Particularmente se hada depender la trans­
ferencia inter-'iJivos de la inscripción en virt'ud de acto jurídico 
(Auflassung), y la constitución de los gravámenes hipotecarios. del 
asiento practicado con el solo consentimiento del propietario; pero 
las servidumbres y cargas re·ales podían existir s.in ·n,ecesi.d~d de 
inscripción, aunque al hacerlas efectivas contra tercero se pusiera 
de relieve el Yalor de és<ta, así como la transmisión y gravamen de 
los dereohos limitados, especiaJmente de la J1ñpoteca, tenía lugar 
fuera del Registro, y las limi.taciones o prohibiciones ele enajenar 
p.roducían efectos contra quien ·las conociera sin neces.idad de estar 
in scri ta:s. 

El principio de substantividad que, reconociendo la naturaleza 
abstracta tdle los asientos y su valor de cosa juzgada, llega a la 
consecuenoia de qrue la relación jurídie<lJ inS<Crita es independiente 
de sus presu puest()s y causa estado, no s.ólo f ren'te a -terceros, si no 
er:tre !.os mismos contra.tantes, se había abierto camino en Saj()~ 

nía, Hamburgo, Lubeck y Medembwgo. 
lEn cambio, el Cód1go civil alemán, como más tarde el suizo, 

no acepta este radicial principio y distingue en la técn<!Ca de las ins­
cripciones las que dan vida al derecho real (consti-tutivas) de las 
que t'lnicamente ·]e reconocen como existente (declarativas). En el 
primer caso ·nGce la modificacnón inmobiliuia con el asiento : en 



EL PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN EN EL DERECHO HIPOTECARIO 763 

el segundo, fuera del Registro, y provoca la inexactitud ,c!Jel mismo. 
Aoque nuestra ley Hipotecar·ia primitiva fué denominada por 

Cárdenas Código de la Propiedad territorial, y aunque, según la 
opinión de cuantot> intervinieron en :;;u redacción y discusión, se 
le asignaban por fines plfincipales asegurar el domimio y desarro­
!!ar el crédito inmobi.liario, a¡pMece inchdda en.tre las que pu.cilié­
ramos llamar leyes de prote1cci6n al tercero, y ley de terceros ha 
sido denominada. 

Sabido es por las actas de la Comisión de Códigos cómo se 
Herró a este resultado. La Comisión general de Codific:.1ción que 

;-, 

desde Octubre a Diciembre de 1843 redla.rtó las bases del Proyecto 
de Código civil, después de .declarar que no se reconocería acción 
hipotecaria sino sobre fincas determinadas y en vútud de tom·a 
de razón en. el Registro pt'IbJioo1, extendiendo a ·]as cargas, salvo. 
excepciones, esta norma, aprobó ba1jo las entusiastas ins¡piraciones 
de Luzuriaga (1) la base 52.•, cuyo texto dice: 

"Para que produz,ean efecto los títulos constitutivos y trasí:ati­
\'OS, tanto universEJles oomo particulares, Iba de ~S~Cr 1precisa la toma 
de ra'ZÓn de bienes raíces en el Registro públi-:o, y se establece­
rá, si bien como una medida transitoria, que la inscripción ha de 
~cr extcnsi\'a a los títulos de adqu.isición anteriores a la publicación 
del Códi.go.n 

En la nueva Com1sión nom:brada por ReaJ decreto de 11 de Sep­
tiembre .die 1846 se discut.ó dcsde,el primer momento sobre los ele­
mentos esenciales de la transmisión de dominjo. 

Ga·rcía Goyena la ·hacía depender del consentimiento por lo que 
toca a los contrayentes: Luzuriaga la estimaba perfecta cuando 
se realizara la inscripción y la entrega (z), y como resultado de la 

(1) La rad;cal proposición de Luz:uriaga fué h~cha en la ~esión q;ue el 2,5 
efe Octubre de 1S.t3 celebró la Sección de lo CiviJ •para dl:scufr la ponencia 
del Sr. Ru;z de l.:l \·ega sobre el derecho de hipoteca, y en atención a su im-
1;ort .. ncia se dejó la so!u.c'ún dCil .problema a la Comisión genera•l. Esta apro­
bó dos bases que aiparecen fundid::1s ·en la definitiva, el 5 de Diciembre de•! mis­
mo año. Si,n embargo. en la ·i'sta de asistoentes de ~sta l!ltima no figura el 
nombre del Sr. Luzuri.::.•ga. 

(2) (J.I¡,cr (lJer. /um(l/. .¡z) dice que no .estu,·a feliz Luzuriaga en su tE'­
sis, que tampoco estaba de ::tcuerdo con la le~ Hipoe.eca•ria de Sajonia. Efec­
~ivamente, el artículo 2.0 d:e este cuenpo le¡!a•l estableda: «l..:.a propiedad ci,·i! 

. sobre inmuebles. cc;mo dr<·cclw real, se .1dqu ere ~olamente por la in<crip-
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;.. ' 1 

'éiisc~sión., la transcrna base fué modificada, introduoién.dose el 
nuevo conce,pt:o en la siguiente forma : 

«Pa~ra que produzcan efecto en cuanto a tercero· los títulos cons­
titutivos y traslativos de dominio, tanto univers'l.J.es como particu­
lares, ha de ser precisa la toma de razón de bienes raíces en el Re­
gistro público.)) 

Por ese cauce march:.1.ron los desen¡volvimien{os legislativos. La 
técni-ca de la adquisición del domrinio quedó en u·n estado nebuloso, 
y mientras de los preceptos de la l·ey Hipotecaria la inscripción apa­
recía de un lado como prácticamente •nrecesari.::t para ejercitar accio­
nes procedentes del dominio y derechos rea·les,. y die otro cQmo 
condición indispensable para que se entendiesen adquiridos, tran&­
mitidos o extinguidos dé un modo perfecto y wbsoluto, o sea en 
cuanto a IJercero, no f;¡Jtaban: textos en la Exposición de Motivo<> 
que la considerasen como una operación suba+terna y formal que 
((no altera las obligacione5 y derechos por falta de inscripción entre 
los que ~on parte en el acto o contrato en que .debe hacerse, limitán­
doSie a salvar los derecho<> del t~rcero que <>dquirió el dominio u otro 
derecho real sobre bienes inmuebles, en la seguridad de que esta­
ban libres de las cargas o responsabilidades que no aparecían en el 
Registro (r). 

Se consen·an, por lo tanto, los modos de auquirir cl;',sicos con 
el juego, decisi,·o en algunos momentos, de la poses1on, pt.:ru 
subordinando la materia a las declaraciones del Registro cuando 
surge un persona (tercero) que por él deba ser protegida. 

Como consecuencia fatal de este eclecticismo, el concepto unita­
rio y absoluto del dominio se desintegra, y no sólo es posible, me­
jor dicJ10, frecuente, que un contratante sea dueño con relación al 
otro, sin que se entienda traspasado el .dominio respecto a todos, 
sino que el goce exclusivo y la facultad de reivindicar, notas carac-

ción en el R,etgistro. No se neccsi.ta la tramsferencia de .la posesión •para trans­
mitir la propiedad de fincas». Pero basta •l'CCr los comentarios (V. Heyne: 
Com. riber das Korl'ing. Sachs. Gesctz.) para comprender la importancia de la 
opinión oontraria. 

(1) Véa.nse los ¡pArralos de b riLada Exposición re.Jat'i'os a la ins:ripción 
de J.a.s obJigaciones ronllraídas y no inscritas antes1 de la pub'licaci6n. de la !ey, 
la crítica de Oii\er (p.'tgin~;, 574 y s;~uientcs de su ol:r.a•, D0 lmn.o). 
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rerísticas de la propiedad, desaparecen de su de11:nición para dejar 

paso franco a una cuádruple concepción : 
a) La propiedad contractual del ad\q.uirente frente al transfe­

rente ; b) la propiedad natural que comprende el deredho a po­
seer ( jus poss;dendi) y a adquúir o reivindicar la posesión de cual­
quier persona no favorecida como tercero por el Registro; e) -la 
pr01piedad meramente .fo,rmal o del libro que faculta para· enajenar 

\ - u¡·a· \'"I' 1J't.nt-l:l•l:::dd.- nv~-, ~1 · ~"<""' ~,\ ~ ..,.1 r.-.c:~ h) "rl l 1<> nrn<niPrbri . b -t..t' ......._ r Cl ~.'-"'.)V...._... ... ....,.......,._,...., '-',/J} .....,/ ..,....,. t-' .. '-'1"'"'•'-'--~ 

perfecta por su fondo y registro, única que responderá al tipo 

clásico. 
Para alcanzar esta última situación jurídica se necesita: r .o un 

rítulo inscribible, o sea un documento o Yarios de los que re­
sulte por mi,n-isterio de la Ley o por volunt:td del anterior dueño 
la transferencia, nacimiento, modificación o e~r~nción de un dere­
cho; 2. 0 en ciertos casos la entrega de finca o derecho, y 3.0 la ins­
cripción en los libros principales del Reg1stro. 

¿Qué fundamenws pueden servir ,d~ apo;·o a• esta concepción 

jurfdica? 
lEn una cart:.'l que el eminente jurista D. Eduardo Pérez Pujo! 

dirigía desde Archena al insigne hi1potecario Sr. Oliver, y de que 
_,-a 'he hablado en• esta Re•vista (r), en '4 de Mayo de r893, sobre 
la obra del úJ!timo rcctentemente pubJ,icada, se exponen con nota­

ble precisión. 
«Yo distingo el derecho real cuando se constituye por un mo,do 

onginario de adquirir de cuaJndo procede de un modo derivativo. 
Pnimer caso: yo adquiero por la ocurpación (e<lza en terreno ab-ier­
to y tiempo legal) la pieza que he cobrado. El dominio, el dereoho 
rea·l qu~ ·en ella tengo no supone más que estos elementos de de­
recho: un sujeto activo, yo; un sujeto pasiYo, todlas las personas 
individuales y sociales y una relación jurídica· que es mi. simple 
facultad de dtsponer J·ibremente, mientras no hiera el derecho aje­
no, y es en el sujeto pasivo obligación gen,eral negat-i'va de no per­
turbar mi. derecho, de r-espeta-r su legít'imo ejercicio. Segundo <:<'1so: 
cuando el derecho real se adquiere de otro que lo posee, de quien 
se deriva, los elementos jurídicos se complican : hay un sujeto ac­
tivo, el adqui,rente, y dos sujetos pasivos, el cedente y todas las 

-·-. .:~;·-

(1) Véase el núm. 2, ;pág. 81. 



:¡66 ¡::¡_, PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN EN EL DERECHO HIPOTECARIO 

personas i·n.dividuales y sociales; hay dos relaciones jurídicas : una 
emre el adquirente, sujeto acui'Vo, que tiene la facultacll de exigir 
del primer sujeto .¡xtsivo que le entregue y mantenga en Ja pose­
sión del derecho real cedido ; lo que constituye una ohhgación per­
sonal del cedente; y lhay, además, otra relación jurídica entre el 
adquirente, que tiene la bibre faculla.d de disponer, y la sociedad, 
el público, todos, que tienen lla obligación de respeta.r el ejercicio 
eLe esa facu.ltad. A este concepLo se aJU6ta perfectamente la teoría 
latina de la distinción ent.re el tí.tulo y el modo de adqurrir. El pri­
mero en.gendra la obligación personal .d'el transferente; el segundo 
produce la obligación general negativa de respetar el derecho cons­
tituído ... >> 

«Anal·izados los elementos constiLuLrvos de los derechos reales, 
¿cómo se aplica a cada uno de ellos el p¡rincipio de publicidad! 
La publicidad por medio del Registro tiene verdaderamente fuerza 
substantiva para hacer nacer la obligacrón general negatrva de los 
terceros--dice muy bien nuestra ley Hipotecaria--de los no otor­
gantes del acto ·inscrito, dre Jos no ligados con obli¡gación personal 
positiva, y esto es perfectamente justo desde que el Registro es 
accestble al públ•ico, o por lo menos a todo im,teres..1.do ... >> 

((Pero si la pubhcidad germánica entraña eJ principio sustrunrti­
V'O de la obligación personal die modo que el acto insaribible no se.1. 
válido sino mediante la inscripción (Permanyer), y con tal validez 
que haga legítimo un acto nulo, el• :principio de publr•cidad, en el 
sen.tido de obra del derecho públioo, de im·asión del Estadio en el 
terreno del Derecho civil, concluye con una injusticia, la de confis­
car una obligación personal, j.usta y legítimamente con.stituída, sin 
pro•:echo de 1nadie, sólo por una razón, más aparente que sól.ida, 
de orden público. El término medio propuesto por el Sr. Cárdle­
nas, que no es componenda ecléctica, sino una SÍ'ntesis atinada v 
completa de los elementos que entrrun. en el derecho real, es el pri~­
ctpro en que se funda nuestra ley Hipotecaria, qrue, aun cuando 
·se ha ex¡plicado en .forma casuística, obedece rígridamente a ese 
pnncrpto.n 

((El título transmisivo de un derecho real, si es '\.Jálido oorvuelve 
el nacimiento die una obligaoión personal; si es nu•Io no engendra 
tal obl~gación; pero ex post Jacto ¡piUede:n subvenir obligaoiones 
·personales. La inscripción no puede dar al 'título lo que ya tiene 
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1111 puede alterarlo: no le da validPz 5! la t~ni.::., i'10 le Cün vdiida si 
era nulo y 1no anuJa las 011Yligaciones que, siendo nu·J,o, pueden na­
cer por un !hecho posterior. Sin hocer la inscripción, como después 
de hecha, el suJeto activo •p¡uede exigir del pasivo la prestación del 
!hecho o entrega de la cosa, la evicción, los perjui·cios por culpa o 
dio lo, todo por acción personaJ ... )) 

((Si la obligadón naaida del tiÍt:uJo es nula, 1a inscrüpción no la 
convalida, aunque no perjudi.qu:e a ter<;ero que riene inscrito su de­
recho. En tal caso el tercero conservará el derecho real inscrito, y 
declarada la nu·lidad del t-ítulo, ex post Jacto, por el efecto de e.sta 
nullidad, el adquú·ente estará sujeto con obligación persona·} a in­
demnizar los daños y perjuicios al• primer cedente o al perjudica­
do por el título nulo.,, 

«Anular todas estas obli-gaciones personales o subordinarlas al 
hreoho de la inscripci6n, solamente para regulanza,r la entrada de 
la .propiedad en. los Registros para los efectos de la estadística y 
deJa tributación, es convertir el ejercióo de los derechos civ-i·les en 
medio fiscal ; y demasiadla ingerencia del Fisco en nuestra ley Hi­
potecaría tenemos ya para aumentarla.,> 

Por bnllante que sea este alegato, acaso el más filos6fico que en 
castellano se haya escrito, en defensa del sistema adoptado por 
nuestra ley Hipotecaria, 1p¡resenta confu.siones que la moderna ju­
rispruden{;ia iha puesto de relieve y afirmaciones que :ha comb<J­
tido. 

Aquí tan sólo podemos aludi,r a la deficiente visión de la teo­
ría del título y die! modo, a la faJta de diferenciación' entre obliga­
ciones y derechos reales, a la oonfusión del de6"er con el ser, de la 
obligación con la prestación, y al empeí'ío de justificar con razona­
mientos de estadística un mecan·ismo de derecho privado. 

Lo esencial en un sistema .qu:e intenta asegurar la propiedad \" 
descubrir sus ca11gas es fijar el valor de cadia uno de los momento~ 
que concurren a modifiLar la situación real, y esto n10 en interés de 
la estadística oficiaJ, sino primordialmente como base del dere­
cho inmobiliario. En su consecuencia, los efect'otS· característicos 
de la obligación deben sepG<rarse netamen.te de los del derecho real, 
como separamos la obligación de extender un cheq.u.e <fe b. exten­
sión y efectos del documenro ya extendido. No por eso se niega la 
repercusión de la causa más o menos remota de la adquisición so-
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bre este mismo ·fenómeno jurÍdico, pero a la técnica correspond~ 
señalar la trascendencia y rellación de los elementos oon la pre­
cisión y fijeza exig1idas por el tráfico y l:a vida jurí.dlica. 

Supongamos que el 1 titular- seg'ú.ru el Registro vende a una 
persona con entrega de la finca, y el comprador, que no ha inscri­
to su título, a su vez cede a un tercero el inmueble sin tradición :· 
el primero sigue siendo U.f11 dueño hiJpotecario erga omnes; el se­
gundo tiene la propiedad respecto a todos los que no se apoyen en 
el Registro ; el último será tan sólo dueño reSiper-to de su cedente. 
¿No parece que se juega oon el concepto del áominio? ¿O slig­
nifica lo mismo la palabra en' todos los casos? 

Y si para cohonestar esta terminología se realzan las obl·iga­
ciones recíprocas que enlazan a estas tres rpersonas, añadiremos el 
equívoco a la obscuridad, porque no ha')' campo común entre la 
obligación y el derecho reaJ.. 

Las corrien1es doctrinales a favor de la substantividad de b 
inscri1pción, cada vez más enérgicas en nuestra patria; el papel 
ca.d!a vez más absorbente de la posesión que desnat'Uralizaba el Re­
gistro; el concepto cada vez más impreciso y embrollado del ter­
cero :hipotecario, y la resi1stenciaJ del Tribunal Supremo a consi­
derar la mscripción. como .fuente de derechos, provocaron un mo­
vimiento legislativo de aproximación a los patrones germ;Í.nicos. 
Ya en el artículo 35 de la ley del Catastro, de 24- de Mayo de 1go6, 
se ordena el estudio d'e los medios adecuados para crear títulos 
reales definitivos, es decir, •inatacables. 

Por otro lado, la promulgación del Código civil suizo y la pu­
blicac-ión de su exposición de motivos, fácilmenrte accesibles ambos 
en la traducción francesa aJ los interesados en asuntos hipotecarios, 
hallaron eco, sobre ~odo, en la Junta Central de la Asociación· de 
Registradores y en el Director general. de los Reg.istros, D. Pablo 
l'vlartínez Pardo, ~ qu.ienes se deben las profundas modificaciones 
del sistema introducidas por los artículos 15 y 16 de la ley de zr 
de Abril de rgrg (4I y 24, respectivamente, de la edición vigente 
de la: ley Hipotecaria). 

Según el primero de los ci·tados artículos, quien tenga inscrito 
a su nombre el dominio die inmuebles o derechos reales, se presu­
me, a los efectos del Código civil, que tiene la posesión• de los mis­
mos, y, por lo tanto, gozará de todos los derechos consignado~ 
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en el libr~~p del referido Código, a favor del propietario y del po­
seedor de buena fe ... 

A~~que la preocupación o, mejor dicho, la obsesión. de los ju­
ri<st~ que ~~dactaron dicho artículo era la lucha entre la posesión y 
la propiedad inscrita (r), no cabe dudar de que, en :primer término, 
establece una prec;unción legal .·a favor del titular, según el Regis­
tro, asimi.lable a la cons,ignada en los artÍCu•los Sgr del Código 
oi·vi! alemán y 93i d1el Códi:go civil Sll,jzo. 

" La inscripción-:dice el citad() Sr. Manínez Pardo--no debe (z) 
convalidar los actos nulos o falsos ; pero mientras subsista, ínterin 
los Tribunales no la ·hayan anulado mediante las solemnidades de 
un juicio declarat·Ivo, debe surtir forzosamente todos sus efectos 
e imponer por sí misma el imperio del estado jurídico de que es 
!)rodama y garantía.'' 

En otros térmi·nos: la 1ey Hipotecaria, sin decidirse a conceder 
a .la inscripción la fuerza de cosa juzgaaa, establece la: presunción 
juris t.antum de que qUJen aparece como titular en el Registro lo 
es de conformidad con el Dereoho civi·l substantivo .para entablar 
aociones o ser demandado, y para transmitir, gravar y realizar 
acros de dueño o titular. 

Aun cuando falten los supuestos jurídicos en que toda inscrip­
ciór. debe fundarse, produce la inscripción sus efectos mientras 
que Regi•stro y rea~lidad no se ponga·n' de acuerdo. 

((No podrá ejercitarse-dice el segundo de ·los citado;:; artículos­
ninguna acción contradictoria del dominio de inmue5les o dereohos 
reales inscritos a nombre de :personlél. o entidad determinada, sin 
que previamente o a la vez se entable la demanda de nulidad o 
cancelación de la inscripción en que conste dicho dominio.,, 

Ofuscados los Tri'l:iunales y comenta;ristas españoles con las re­
laciones de inscri.¡Kión y posesión•, n1i pusieron de relieve !a presun­
ción mencionada ni examina'fon su valor jurídico, ni su;pieron ob­
tener del precepto legislativo los frutos que lleva erv germen. 

De unas y otros se tratará detenidamente en las columna·s de 

(1) Vé3se el opÚS{:ulo del Sr. Aragonés y Carsi. Modtf¡cactón de algunos ar­
tíc.ulos de la ley Hipotecaria espatio/a Por la de 22 de .4bril de 1909. Madrid, 
Góngora, '909· 

(2) En el prólogo (pág. XX\'!) a la Reforma de la Legislación Hipote­
c:~ria de D. P. Higueras. Tomo l. Madrid, La Correspondencia Mtlitar, '909· 

49 
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esta Revista, y como por el momento nos vemos oblig~dos a admi­
tir que los artículos 15 .y 16 de la ley de 1909, no han consignado 
una pr.esunoión juris et de juTe que subordine la realidad jurídica 
a la declaraóón hipotecaria, nos vemos igualmente forzados a re­
conocer que en el conflicto entre aquélla y ésta1 los Tribunales pue­
den decretar la rectificación del Registro en virt'ud de la prueba 
a:portada. 

¿Cuándo, pues, estará equivocado el Registro? 
La contestación a esta pregunta, que pone al descubierto el eje 

del sistema, depende de los que consideremos presupuestos necesa.­
rios: a) para el nacimiento de una situadón real, y b) :pma la 
práctica de una inscripción legítima. 

Si el derecho real •surge fuera del Registro, como en el caso 
de un heredero único que acepta la !herencia, previas las justific..1.­
ciones necesarias, pero sin inscri:bir ·la sucesión, la r·cal·idad se im­
pondrá a la inscri.pción an:t'igua, el dueño (por título hereditario) 
podrá ejercitar la acción reivin<:llicatoria o cualquiera otra de carác­
ter real, aunque la inscripción siga extendida a nombre de su cau­
sante, y e) poseedor demandado (r) no podTá alegar el artículo 41 
de la vig,ente ley Hipotecaria para negar la acción dd demandante. 

Por el contrario, la persona que !haya adquir"do mi finca median­
te la extralimitación de mi a<ilmi·nlistrador, cuyos poderes no le au­
torizaban para enajenarla, se verá condenado, a pesar de la inscrip­
ción que le favorece, en el pleito que contra mí en·table para entrar 
em posesión del -:nmueble. 

Consecuencia natura.! de estos razonamientos es que algunas 
inscripciones Sirven para reconocer o declarar un estado ju-rídico 
que de antemano parece dotado de acciones reales, mientras otras 
sirven de comphcmento a los supuestos extrahipotecarios y consti­
tuyen con ellos el derecho real. 

!Esta distinción de i nscri•pciones declarativas y constitutivas, tan 
indispensable para decidi·r: .primero, cuando se concede el carácter 
y Yentajas de derecho real a una situación jurídica; segundo, cualfl­
do el Registro se ajusta a la realidad civi.l, y teroero, cuando exis­
te buena fe en los terceros adquirentes, ¿puede reoiblr carta de na­
turaleza en la té'Cnica hipotecaria española? 

( 1) Naturalmente, si no es el ter~ ero a que alude e! art. 389 de la :cy. 
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SiruceramentP. reconocP.mos qul" no hB_ sido .objeto de imrestiga­
ciones en nuestra patria, y que aun·que del examen de los te:x-tos y 
comentarios sobre el valor, ámbito y presupuestos de la inscrip­
ción, así como de la jurisprudencia hipotecaria, se desprende b6-
gicamente !a deducción de que la in~ripción es una condición ne­
cesal'ia., mas no suficiente, para la modificación de una situación 
real inmobiliaria, erga omnes, en cambio, falta la base para fijar 
los límites de la .presunción establecida por el acrtículo 41. 

Nadie se atreve, es cierto, a sostener •q¡ue este texto legal declare 
dueño inatacable al titular ·inscrito; pero tampoco nadie se ha per­
catado de la necesidad de señalar al juez e! campo en que puede 
moverse para dEterminar el valor probatorio de la p¡resu nción. Se 
'ha separado de un mecanismo una pieza que no puede jugar mas 
que ent íntimo enlace con las demás que lo integran. 

Es necesario, por lo tanto, revisar los modos de adquirir la pro­
piedad y los derechos reales, así como los acros modlificativos o ex­
tinti\'OS de las situaciones reales para graduar los efectos de la 
:nscripción. 

II 

l:\!::>CRIPCIONES DECLARATIVAS Y CONSTITUTIVAS. 

El más somero examen de la materia po·ne de manifiesto un gnt­
po de situaciones jurídicas nacidas poi obra de la ley, por senten­
cia judicia:· o por decreto adlministrativo que lleYan, desde el p'Pimer 
momento, características reales y se ·hallan garantizadas erga om­

nes, no obstante el silenaio del Registro. 
Entre las adquisiciones legales aparecen en primer término las 

hereditarias. Los derechos a la sucesión de una persona se transmi­
ten desde el momento de su muerte (r), y los herederos, no sólo su­
ceden al difunto por el hecho de su muerte (2), sino que continúan 
sin interrupción en la posesión de los bienes hered,itarios (3). Si la 
partición no se inscribe o el heredero t'tnico que acepta .fa herencia 
no formaliza la descripción de bienes, y un tercero sin título trata 

( 1) :\ rt. 657 rlf'l C.Migo ciYil. 
(z) !\rt 661 del C&f•go civil. 
(3) t\¡-t. 4-10 del mismo C<xl.igo. 
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de gozar o aproj)iarse los frutos de un inmueble, el juez no pondrft 
obstáculo al ejercicio de la acción negatoria por e 1 verdadero pro­

pietario. 
Las afirmaciones que Aragonés y Carsi (1) lh:ace sobre la .impo­

sibilidad de ejercitar acciones procedentes del difunto si·n inscribir 
ei tútulo de heredero, pecan de lligeras, y de confuso el razon<lmien­
to : Hla herenaia es 11n título, una manera de adquirir, y como ad­
quisición •necesita que se inscriban (z:). 

Sin necesidad de profundizar la discusión de si la sucesión he­
reditaria es un modo por virtud del que adquiere el heredero el do­
minio sobre los bienes .cJie la sucesión, {_omo sostiene ·nuestro Azcá­
rate (3), o un vínculo JUrídico que reune los caracteres de derecho 
real, como sostiene el eminente civilista Sr. Sánchez Román (4), o 
engendra una relación jurídica del heredero a una .ideal unid<1d, 
como la técnica alemana admite con Helwig (5), ha die reconocer­
se que todas las doctrina<; coinciden en no exigir la inscripción en 
el Registro de la Propredad para concedler al· ·ht!redero el ejercicio 
de las aociones reales. 

De igua.l carácter es la adquisición de bienes en los regímenes 
matrimonia:les que comunican a uno de los esposos las aponacrorwc; 
o adquisiciones del otro, y acaso en la división pactada de cosa co­
mún se provoque el mismo .fenómeno jurídico. 

Como adquisiciones por decisión j:udicial que motivarán in-.,­
cripciones declarativas tenemos las sentencias que reconoz<;:an un;¡ 
situación real inmobiliaria, y las que adjudijquen bienes de esta na. 
tural'eza en procedimientos divisorios. 

En fin, pertenecen a la misma c.ategoría los decretos administra­
tivos q:ue terminen los expedientes de expropiación forzosa, r los 
que otorguen una concesión admin1istrauiva. 

(r) Compendzo de Vgislación Hipotecaria. ~1bdrid, Jaime Rat~s, 1<)0.). 

páginas. 152 y siguientes del !¡omo primero. 
(z) Es decir, c.1usa jurídica (t;tu!,o), modo (manera de adquirir), y resulta­

do (adquisición): madre, padre e hijo en una so'a ·persona. 
(3) Ensayo sobre la h'.storia del Derec:ho de propiedad, t10mo 111, pá.g. ro¡. 

Madrid. Revista de Leg.slaczón, I\1DCCCLXXXIII. 
(4) Estudios de Derecho civzl- Tomo 6. 0 , YO!. 1 °, pág. 2S, 2. 8 ed1ción. 

Madrid. Sucesores de Ri,·adcne: ra, I<)IO. 

(5) Anspruch w1d ¡,·lat,;creclll, z.• ed, p:\g. 46. Leipzig. Deichert, 1910. 
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·fodos lus mencionaáos su•puestos admiten áesenvoivimiemo::; 
reales fuera del Registro, y son insolubles en el deredho de obliga­
ciones. Cuando el Registro no contenga los asientQS correspon­
dientes estará equivocado, y el titullar no inscrito desvanecerá sin 
otro esfuerzo que el probatorio la presunción contenida en el ar­

tículo 41. 
La finca inscrita tod<1vÍ<1 a favor del antiguo titular, si el mismo 

cae en c¡uiehra, no formará parte de la masa por el solo hecho de la 

inscripCJén. 
¿Qué inscnpciones serán const1itutiYaS, esto es, transformmán 

en real la situ;:¡ciónl jurídica que no está cualificada de ese modo? 
En los Códigos alemán y suizo figuran en primer término las 

que acreditan adquisiciones por acto jurídico (inte·r <•i'<•os). En 
nuestra patna la respuesta ha de ser drstinta. 

Ni el C'ódigo civil ni, por de conrt:ado. las legislaciones forales, 
ni la ley Hrpotecaria requieren la inscripción como requisito 
sine qua llOIZ, para la transferencia die la propiedad. 

El párrafo segu.ndo del artículo 6og del Código civil (1) sanciona 
la técnica de];-¡ tradición romana, de tanto arraigo en la península, 
.'· su concordante el artículo 1 .ogs, despué-s de preceptuar que el 
acreedor tiene dcrecU1o a los frutos de la cosa desde que nace la obli­
gación de entregarla, declara netamente que no adquirirá derecho 
real sobre ella hasta que le haya sido entregada. Podrán discutirse 
las formas de la trad:ición y sus clases: n2tural, rea!l, simbólica, 
prcstmt<e, fi.cta, long<e manu, brevi manu, constitutum possesso­
rium ... : pero cuando no exista, los problemas se resolverán apli­
cando las reglas del Derecho de obligaciones. La inscripción del ·tí­
tulo adquisiti,·o. sin embargo, transformará la situación obl.igatoria 
en real, aunque en este supuesto lDs textos citados nada diga:n (2), 

mientras en el de tradición, reconocerá el derecho real constituíd(l. 
Es derir, será constitutiva o d!eclarativa, según los casos. 

Mayores son las dudas c¡uc surgen al estudiar la constitución 

( 1) Lo .propi<'dad y ios demás derechos sobre bienes se adqu ·eren y tram­
miten . por consecuencia de c•ertos contratos mediante la .tradición. 

(~) El :1r!. 1.473, refiriéndose a la d'o:)le ,·enta de ·una cosa, dice: S1 fuere 
inmueble, la ·Prvpied;:¡d perteuccerá nl adquirence que ante, la haya in~cri•o 
En su final parece admitir la adquis:ción de la pro;:;.iedad sin tradir.i6r,, con tí­
tulo ~· bu(''l:l k. 
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de los dereGhos reaJes. Cierto es que el citado párrafo segundo del 
artículo 6o9 se refiere indistintamente a l1a propiedad' y a los demás 
derechos sobre los bienes, de suerte que en prinópio a tooos aeben 
aplicarse las reglas de tra~sferencia por medio de tradición ; mas, la 
técni.ca de este modo de adquirir nunca se ha extendido por nues­
tros jurisconsultos en tan desmedida proporción. lEn la definición 
de la Traditio empleaba el· romanista más seguido ¡por nuestros ju­
r.istas del siglo xrx la frase transferencia de cosa corporal (r), y de 
la definición hacía Auír como axioma qu.e no Pxiste trad!ición de co­
sas incorporales, sino cuasi rradición por el consentimier.to ( pa­
tienúa) del concedente y el uso o ejercicio del derecho por parte del 
que recibe (2). Ahora bien : para el ilustre autor, el título sin la 
tradición o la cuasi tradición confería un verdadero derecho real: 
primero, en la htpotcca ; segundo, en las servidumbres negativas; 
tercero, en las adjudicaciones •hechas en los juicios divisorios (co­
munidad, herencia y deslinde), y cuarto, en las adqll'isiciones por 
úl~ima voluntad (3). 

El Código civi.J, en los títuJos correspondientes a los d!erechos 
reales, a·penas si da luz, mejor dicho, confunde con el empleo de 
una terminología deficiente e inadaptada a su sistema. Segl:n el 
artículo 468, el usufructo se constituye por la ley, por la voluntad 
de los particulares manifestada en actos entre vivos o en última 
voluntad, y por prescnpción. En los artículos 537 y 539 declara 
que las servidumbres continuas y aparentes se adquieren en virtud 
de t'ítulo o por la prescri1pción de veinte años, y las servidumbres 
continuas no aparentes y las discontinuas, sean o no aparentes, 
sólo podrán adquirirse en virtud de título. El 1.628 .preceptúa que 
el censo enfitéutico sólo puede establecerse sobre bienes i·nmue­
bLes :y en escritura pública. 

¿Qué valor tendrán las palabras adquirir, constitui•r y establecer 

(1) Hernec;i c!crrzetlta jurzs Crvilis, 1, Z-f7· ,Ma:u-iti. 8<Jix, 18-t6. De igual 
modo en las Recitacio1;·es de Derecho civtl I?omano, I, 240. Tr:1cl. Callan -es. 
7·" edición. Valencia. AguiJar, ¡'8¡9. 

(2) Eletnenta, párrafo 382. Recitaciones, 1, 2i.J!I. 

(3) Elementa, párrafo 339 in fine. Hasta dónd'e llegaba la incondiciona·l 
adhes:ón de nuestros juristas a es'as afirm~ci ncs ;:>ucdc a•prec'arsc {'Omparan­
do este párrafo con el i39 del Fel,rero novísimP, ,refundido y adicionado p<Jr 
Garala Goyena y Aguirre. i\ladrid.. Boix. 1842. 
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para derermtnar el nacimiento del derecho reaí? ¿Serán matices 
o jalones que midan el camino recorrido hacia la perfección de la 
situación real ? 

En mi modesta opinión, el legislador no se ha plan.teadlo e 
problema, y basta comparar los cilados artículos ccn sus concor­
dantes (1) del proyecto de Código civil de 1851, que no aceptaba 
c 1 sistema de tradición, paía con·vencerse de ello. 

Es más, al ;mntualizar eJ momento en que surge la hipoteca, 
el párrafo primero d!el artículo 1.875 emplea el verbo constituir en 
dos sentidos diferentes: «es indispenSc'lble--Dice-para que la hi­
poteca quede válidamente constitu-ída ( nacim.ient.o del derecho 

real), que el documento en que se constitnya (formalización del 

título inscribible) sea inscf'ito en el Registro de la Propiedad)). 

Desenvolviendo la doctrina común a las servidumbres personi1-
!es y reales, admite el Sr. Sánchiez Román (2) como maneras o 
modios de constituirlas la voluntad, .]a ley y la prescripción, y con 
referencia a la primera preciSe'! su :pensamiento con estas palaoras: 
«La vol.untad en forma de acto jurídico--contrato, testamento--, 
siempre que el .~oncedentc de ella tenga derecho para ·hacedo, o, 
lo que es lo mismo, cumpliéndose en su co·nstitución las reglas del 
tít.nlo o del rnod o de adquirir los derechos reales, puesto que la 

servidumbre es un derecho real.)) Y ccmo para el tnsigne autor la 
ct~asi-tradición representa la misma esencia juddica que la tradi­
ción, y puede ser d1efinida, «el ejercicio del derecho pür parte del 
adquirente y la aquiescencia por la del transmitenten (3), serú ne­
cesano en cada caso concreto someter a discusión los elementos 
concurrentes para decidir si existió o no antes de la inscripción la 
sen·idumbre. 

La mareria es de difícil acoplamiento hi,pütecario, porque el 
contrato real de establecimiento de servtJum bre ( puct.io y cuasi­
tradit.io que inmediata :· dectl\·amente la engendraban) se halla a 

(1) Por ejemplo, los artículos 436, 537, s:;<::. 

lz) E~l11d1os de Derecho ci;.•il, ]. 0 , 510 de :;, tercera edici.Sn. 

U) Op. cit., 111, 240. La doct.rin:1 se hal:a ;:¡renuacla, sin embargo, por la 
tradi·:ión ex rmnisteriu legis, que el :1utor justifica en la misma pf!;_:;ina ron una 
teoría q,ue arara no podemo-; di,;cut'r 
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veces confundido con promesas cuyo cump'imiento es necesario 
para pasar de la obligación al derecho (r). 

En resumen, y para no hacer interminable este artículo, la 
inscripción de hipoteca es constit.ntiva siempre; en los demá 5 s 11 _ 

puestos hay que exammar a la luz de la especial vécnica de la ad­
quisición en litügio la si•tuadón jurídica extra-hipotecaria para sa­
ber si nos haJ)amos.'o no en ¡presencia de· Unlél inscripoión declara­
tiva (2). 

Todavía más incierta se presenta la doctrina de los modos de 
perdlerse el dominio y de extinguirse los der-echos reales, y, por 
consn.guiente, la repercusión de los mismos sobre el Reg1StrD ele 
la Propiedad. 

Con referencia a 1 do m il1 io, el Sr. Sánchez Román ha agrupado 
la materia en el c.:1pítulo XI del tratado de Dcreohos reales (3), dli5-
tinguiendo los modos Yoluntarios de perderlo (abandono exprrso 
o tácito y enajenación) de los invol.untatfios (extinción de la cosa, 
accesión, decreto judicial y ministerio elle la ley); pero fuera de 
los casos en que, por haber adquirido otra persona lo que el duei1o 
pierde, quepa incluir csra doctr-ina en la ya indicada de los modos 
de adquirir, el trabajo del ilustre autor sólo puede sen·irnos como 
base de investigación. 

( 1 ¡ :~.¡-¡ las fincas pro\'in.ciales, q-ue ne nan suscc:¡db!es á e ma>Jc1pa tío e 
in jure cessio, '¡)Odían, según Gayo1 ser esta-blecidas la~ sen idumbrcs pacllom­
bus et stipulaciombu.s, La paella ~::; ac¡ul .c>l contrato di•'-¡Jido al es:abk·cimiento 
de la, servidumbre (por ejemplo, compra, dona·~ión de la ~n-:dum~re, etc.). 
miencras la stspulatio en esta apiicación tiene por finalid~Hl asegur~:-r el goce 
d'el contenido de la serv:dumbre, El procedimi,(Jnto, en su oonjun P, s<e redu­
oía al establecim .ento y ejercicio efecti1·o do •'-a ser:idumbrc sobre la b:1se del 
citado ~onlra.to sutbsl:1nti1o de e9ktblecimiento, y aparece, <:-n su con-s<:-cccncia, 
como una· cuasi-1 radic:ón d'e sen idumbre. Cz~ hlarz-Lehrbuch der 1 nstirucionem 
des Rom1schen Rechtes, .17 Aufl. Lei.¡~ig, 1920. 9 Freitag., r¡)álg. 124. 

(2) :\un<¡•ue no carece de im¡x>rtan:-ia para este análi6is, pasamos por alto 
el art. 1.2So del mi;:mo Ct'>d>;:o, a cu,·o tenor deberán constall" en do:umentu 
¡público ,¡:os actos y con''T':1•'os c;ue ten;;an por objeto !.a· creación, transmisión, 
modificación o ext,·n.ción de Jere:hos reales sobre bienes inmueble;:, porque 
el Tribunal Supremo admite (S. 12 de il!ayo de 18<}7 y 1 de Jul'o de 1901), que 
,as partes pueden cun1,:l r las obli.g~rioncs y crea•r una situación jurídi a que 
aJfecte a los ext~años, sin ncccsid:-td de elcl'ar el contrato a escritul!"a públic:1 

(3) Pág. 2<}8 ·y ~iguientes de la cillada edición de ks Estudios de Dereclw 
Civil, 
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Así por e1empio, el artículo 928 del Código civil alemán exije 
para que se entienda renunciadla, la propiedad de una finca inscrita 
que el propietario declare la intención de aba·ndonar ante el Regis­
trador y que se inscriba el abandono. 

Para las leyes de Partidas ( r ), <<desamparando algún o me algu­
na su cosa que fuesse rayz, porque se non pagasse de ella, luego 
que de eiia saiiesse corporalmente, con intención que non quissi·~s­
s:e que fuesse suya dende adelante, quien quier que ¡primeramente 
la! entrasse, ganaría el señorío de ella)). El Código civil, después de 
reconocer que el poseedor puede perder Stl posesión por el aban­
dono de la cosa (2), declara que la posesión de las cosas inmuebles 
y de los dereohos reales no se entiendle perdida ni, transmitida para 
los efectos de la, prescripción en perjuicio de tercero, sino con su­
jeción a Jo dispuesto en la J.ey Hipotecaria (J). Dejando a un lado 
las cuestiones que se suscitan al comparar el texto de las Partidas 
que se refiere a la pérdida de la propied.ad con los del Código ci­
;vil. que se limitan al abandono de la posesión, ;., cuál será la posi­
ción dte quien, en realidad, •Jw.ya abandonado la fi·nca con ánimo 
de perder el dominio y n-o inscribiera su renuncia? ¿Y qué condi­
ciones habrá de tener la declaración. de abandono?;., Será unilateral 
o bilateral, abstracta o causal, lfevocablie o d!efinitiva? ¿Continuarán 
las servidumbres que el predio abandonado tenga sobre otros. co­
mo sin·ientes, a pesar de su carácter de mostrenco? ¿Y cómo sega­
rantizarán los derechos de los terceros? ~.Se tran5formarán ,Jos de­
rechos a la cosa en acciones para exigir dai1os y perjuicioS'? 

Si la ley admite que la finca 'Pase a ser nnllins anl'CS de que se 
inscriba la renuncia, la inscripción será declarativa, y el Registro 
esrará equivocado mientras n.o se realice. 

En su consecuencia, el dueño a quien se le exija responsabili­
dad por los daños que una finca, ruinosa 'haya causado a un tran­
seunte, podrá impugnar la presunción del anícu!o 4' de b le\· Hi­
potecaria y demostrar que había dejado de ser dueño cuan.do e: 
derrumbamiento se produjo ( !). 

i 1) Ley :;o. t1tulo ú.: de la Partid~ 111 
(2) Número primero del a¡ t'cub -1-éD. 
(3) :\r~ículo 462. 

li ·. ~·-., ·: ~ :-·- -_-
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A la extinción de los derechos reales dedica el Código civil (1) 
mayor número de artículos, y esta circunstancia .podría autorizarnos 
para esperar alguna regularidad en la técn.ic31, si la de dicho Cuer­
po legal no estuviese tan distante elle la hipotecaria. 

Prescribe el artículo 513 que el usufructo se extingue: primero, 
por muerte del •Usufructuario; segundo, 1por expirar el plazo o cum­
pllirse la condición resol·utoria; tercero, por la reunión del usu.fmc­
to y la propiedad en una misma persona ; cuarw, por la ren•uncia 
del 'll:,'mfructuano; quinto, por la :púclicla de la cosa; sexto, por la 
resolución del derecho del constituyente, y séptimo, por prescrip­
ción. 

Basta echar una OJeada al art·ÍCUl'O para adquirir inmediatamen­
te la convicción ele que las cancelaciones co-rres¡pondientes a estas 
diversas causas de extinción no tienen Lgual carácter, porque algu­
na:s ac.redlitan la muerte del derecho fuera del Registro, o müomá­
lzcament.e, en tanto que las otras responden. sólo a presupuestos 
cuya fuerza destructiva hace explosión en e 1 momento de exten­
derse el asiento hipOiecario. La quiebra del usufructuario, trans­
currido el plazo o cumplida la condición resolutoria, no perjudi" 
cará, naturalmente, al n·udo propietario que no ha solicitado la 
canc.elación dd usufructo. ¿Podrá decirse lo mismo en el caso de 
cesión con.tractual o renuncia abstracta, si no se than 1presentado en 
el Registro los títulos correspondientes antes que el auto jud1cial 
declarando al comercian:?e en estado de quiebra? 

A igual-es consideraciones se presta el artíCulo 546 del mismo 
Cód·igo, que declara extinguidas las servidumbres: primero, por 
reunirse en una misma persona la propiedad del predio dominan­
te y la del sirviente; segundo, por el no uso duran·te veinte años; 
tercero, cuandio IQ!S predios vengan a tal estado que no prueda usar­
se la servidumbre ; cuarto, po.r llegar el día o realizarse la condi­
ción; quinto, por l•a renuncia del dueño del predio dominante, y 
sexto, por la redención. 

¿Será necesario distinguir aqu·Í causas legales de extinción y 
causas voluntarias, admitiendo q¡ue las primeras obran .fuera del 
Registro, y las segundas por mediación del mismo? Llegaremos 

( 1) Hacemos refcren:iJ. al mismo y prescindimos de las esca,as variantes 
del Derecho foi':J! ]Xlra ¡ m¡:·lifiL:lr b argumentació-n. 
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entonces a canceiacwnes decíarativas y constimrivas, •esp.::\::tiva.­
mente. 

La teoría sena aplicable a la extinción de los derechos reales, 
en general, y nos conduciría directamente a la solución de proble­
mas que en la• acnualidad parecen i.nsoliUbles. 

Así en el Registro existe a mi favor un crédito hipotlecario por 
un mi·!!ón de pesetas sobre una .fin:ca que se halla en poder de ter­
cera persona. \Entre el deudor y yo existen cuentas que se tradu­
cen en un saldo variable. Es la posición a que se llega C0!1!1iente­
men1e cuando se recibe del Banco 1-Iilpotecario una cant~dad a préS­
tamo que se entrega inmediatamente en sus YentanJi!llas ¡A'lra acre­
ditar una cuenta corriente a favor del prestatario. 

Caso de caer en quiebra el acreedor, ¿se enrenderá disminuído 
el crédi.to hipotecario en el saldo de la cuenta corriente favorable al 
deudor, que aca'SO cubra ·la total cantidad del préstamo? ¿O enten­
deremos que el orédlito hipotecario forma pa·rte del activo y el sal­
do favorable al prestatario del pasivo de la quiebra, ingresando en 
la masa el derecho real que garantiz~ un millón de pesetas y pa­
gándose en su dÍla el dividendo o ta11tto ¡por cienw del saldo, como 
a los demás acreedores de la quiebra, a sueldo la libra? 

Las relaciones entre el préstamo y las entregas a cuenta pueden 
l·r est.rechándlose de modo que materialmente se n~a bajar la canti­
dad aJSe.gurada con hipoteca, hasta llegar al pago de la total can­
tidad. 

¿Sosten-dremos entonces que el Registro está equivocado y que 
no existe el derecho hipotecario por falta de contenido? r. O tan 
sólo reconoceremos la existencia de una obligación de canoelar a 
cargo del titular inscr.ito? 

En el primer supuesto la• cancelación será declarativa; en. el se­
gundo, constitutiva. 

En resumen : si queremos responder a la \-oluntad del legisla­
dor, tal y oomo se dlesprende de las manifestaciones de quienes in­
trodujeron en nuestra técnica los artícu·los 24 y 41 de la ley Hipo­
tecaria, negarenros que Jta, inS<;ripoión sea inatacable fuente de de­
reohos .y desecharemos por anticuada la jurisprudencia que no 
ve en ella n<~ngt'm apoyo n•ueyo cuando falt:1 el f~r<:ero hipot.eo<i­
no, para sostener, como lógico término medio, que o bien decla­
ra la existencia, modalidad y extinción de un Derecho real pro-
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vacadas fuera del Registro, o bie01 perfecciona como ·elemento in­
d,ispensable las relaciones jurídicas nacidla6 cbn tendencia real. 

La in~ripción será, pues, declarativa (rectificadora), como 
cuando acredita una adjrudicación a1ereditaria, y constit.utiva (crea­
dora) si engendra un dereoho hipotecaPio propiamente dicho (stric­
to sensu). 

En ambos casos posee una fuerza legitimadora que se exterio­
riza como fa~Cultad de disponer y presunción legal a favor y en 
contra de terceras personas. Pero no produce efectos de cosa juz­
gada, sino que po,r apoyarse en un1 título jurícl!.co volrun.tariamente 
presentado en el Registro corre su suerte, y es s.uscept1hle de im­
pugnaoión mien1 ras el tpnncipio de la fe pública hipotecaria no 
entra en juego. 

Para concretar sus efeCios necesitaríamo~ examinar separada­
mente las inscripciones primeras de pQisesión, de dominio, de tí­
tulos en el sentido tradicional ... y las segundas que ·colocan a:l ter­
cero adqu>irenre bajo la protección del Sli.stema, así como tendría­
mos que est-udiar bajo epíg,rafes dlist'ntos las inscripciones propia­
mente dichas, las cancelaciones, anotaciones preventiYas, mencio­
nes, prohi,bioiones de en,aje.nar ... 

Pero nos basta en el actual momento con d<tr una f('lrmula g<'ner:tl 
que oPiente al lec't1or. La inscripción completa o declara lo. exis­
tencia y características de una Situación jurídica de n.at.maleza. real 
o asimilable, cuyo objeto mediato es una finca. Es, por lo tanto, 
un asiento necesari,o, mws no suficiente por sí solo, para la perfec­
ta (total) adquisición, modificación y exünció'1 de los derechos 
rca.l<es sobre inmuebles. 

Ha evolucionado la afirmación bec:ha por la; Comisión redactora 
de la ley Hipotecaria en la Exposici-ón de motivos: «resultará de 
!hecho que p.1ra los efectos die la seguridad ele un teroero, el domi­
nio y los demás derechos reales en tanto se consideran cons.tituído~ 
y traspasados, en C'uanto const·e su ins.cni,¡x:ión en el R~gistro (1), 

quedando entre ·los contra1yentes, cuando no se haga la inscripción, 
subsistente el derecho antiguo.n Y en su lugar pondremos la pre-

( 1) T~mbién dice el mjsmo texto: uCu;mdo se tr<1 n de lo3 d<:'rechos d~ un 
tercero, sólo re entended tr:msmi,t•do el dominio áesde la inscr'¡x:ión, no des­
de la opoSE•sión y menos desde el con\'enio." 
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sunción g:ern~ánica: El· Registro se supone confo·rme con la realt­
dad, en tanto no se demuestre ío contrario. 

Dicho se está que con esto nos alejamos de la doctrina del Tri­
bunal Supremo que ve en la ,insdripción un modo de oorrobo·rar y 
garantizar el título inscribibl·e, al mismo tiempo que de la teoría 
cuyo dlesenvolvimien~o anunciaba el Sr. Oliver con •las siguientes 
palabras: 

«Expondré b doctúna: de !a ley Hipotecaria contenida princi­
palmente en los cuatro .prdmeros títulos de la misma y confirmada 
por el Código Civil, sobre la INSCRIPCIÓN cons;derada como úni­
oo modo ab:,o/uto de adquirir, conservar, transmitir, gravar y per­
der los derechos sobre cosas inmUtebles.n 

Cuando tales palabras fueron escritas se hallaba en embrión el 
Código Civi.J alemán, y no se pensaba en unificar el dereoho de 
cosas suizo. Ambos han dad!o un golpe de muerte a la fuerza de 
cosa juzgada en el régimen ·hipotecario para acep:tar el término 
medi·o en que se inspiró •n,uestro legislador de 1909. 

JEIZÓNI!\10 GONZALEZ. 
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1.-E~TUD10 COMPAR.o.T1VO DE Ut. ANTIGUA Y LA NOVÍSIMA LEG1SLACIÓ:\ ESPA· 

~OLA SOBRE «CATASTRO PAHCELARIO». Jl.-CONS1Dl..RACIONES ESPEC1UES 

S:JDRE UN CATASTRO PARCELAHIO, RÁPIDO, SENCILLO Y ECONÓMICO. (2) 

Prescindiend0 de preceptos legales promulgados sobre la mate­
ria, con fecha más o menos remota, los cuates ofrecen un relali\·l., 
valor lll.stónco, y concretando mi modesto estudio a los proml'lga­
dos en el Yigésimo siglo en curso, fácilmente podemos consi·cierar 
ya como antigua legislación catastral la contenida en la Ley de 23 

de !Vlarzo de 1900, parcta.lrnente reformada por las de 29 de Diciem­
bre de 1910 y 121 de Junto de 1911 y compl•elada por los Reglamento-; 
de 1913 y 1917 e Instrucción de 1915 y Reales órdenes posteriore~, 
y c-omprender. bajo el calificativo de .\-w::ísi111a lcg¡s/acuíll, el De­
creto-ley de 3 de Abril del corriente año y los Reglamentos, l ns-
trucciones y demás preceptos c-omplementarios que deberán dtctarse 
para su mejor aplicación. 

:-\.hora bien : estudiando en líneas generales todos estos precep­
tos y. en particular de la Ley fundamental de 23 de ?vlarzo de 190ó '­
el novísimo Decreto-ley de 3 de Abril. fácilmente podemos seiiabr 
cuatro puntos fundamentales, a saber: 

(1) \'éase el número S de e5ta Re,·ista, p::íg nas 6o2 y siguientes. 
(2) El confinamiento a que nos obligan los Reales de<:retos de ¡ \!3yc 

y 12 Dic;e111bre de 1924 no ¡:.ermitiendo má.~ li:enc"as que una sola vez al ,,,¡o 
por causa de en-fermedad, o de quince día6 para asuntos propio:;, me im-;¡dc 
hacer un estud1o m{¡~ docurr.en!ado, como lo haría si me fuera posible ccnsu­
tar en las deliciosas Biblia l'Cas ese ina-gotable filón d~ libros. re.vistas, folle­
tos, etc., ~ue no pueden estar a mi alcance en estas peque1ias alde:ts :-~p..."'rt:t­

·das del mundanal ruido. 
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«CATASTRO Y REG!STIW DE LA PROPIEDo\D» 

!Efecto del Catastro en el orden físico o top0gr~·fic0-

En el orden jurÍdico. 
En el orden económico. 

Cuar-to. iEn el ·rentístico o tr:1bu.tari'O. 
Estos cuatro puntos índamenrales con\~iene examinarlos esta­

bleciendo la debida separación entre la Ley de 23 de Marzo y el 
noviSimo Decreto-ley de 3 d·e _-\brii. 

A.-E:\" L-\ LEGISLACIÓ~ ,\NTEHIOR. 

1.0 La referida Ley de 23 de l\hrzo de r<)06, por medio del lla­
mado "AYance Catastral", no podía dar certidumbre al dominio 111 
garantizar la propiedad de los bienes inmuebles, no :-·a en su aspec­
to jurídico, misión eleY.:~da y compleja que cumple desarrollar a las 
leyes civiles e hipotecanas (cual indicado queda ya en artículos an­
teriores), mas ni siquiera en su aspecto fílsico o ropográfico deselrip· 
tivo, pues de una pane. el sistema de ((mas.."ls die cultivan estabk­
cido por la misma, aún reducido a los ca'>O<; concretos que deter­
minaba el art. ro del R'='glamento, es sab1do C]l!e estaba desechado 
y des.."lcreditado en el extlfanjero, y de otra parte, el sistema dr 
las "d\x.braoioncsn y ~<relaciones juradas» establecido por el ar­
tículo 14 de dicho Reglamento, como base parar dar a conocer con­
cretamente (en relación con el art. r4 die la Ley) la extensión de los 
predios, sus linderos, calidad, contrib.u.oión que sartisfacieran, et­
c~tera, y sobre cuya base el perito agrkola dP..bía proceder por 
polígonos a la confrontaCIÓn de caract•erísticas, sin ser detestable en 
pninoi.pio, lo era y en grado superlativo en la práctica, donde sur­
gían las eternas corruptelas de los preceptos legales, cncontrélndo 
un ambiente propicio en la falta· de cuil:tura, en la indoca!menta­
ción, en la ignorancia supina y en la apatía general d.~ los ciudada­
nos, que es la causa de las causas por la cual se puede fácilmente 
cornprend~r cómo en España (lo mismo que en el extranjero) no 
basta que se promulguen leyes perfectas mientras haya ciudadanos 
que se ocupen y preocupen de ponerlas en vigor cooperando con 
loo:; (>rg~nos de la Administración, en veL Je presentar una atonh 
y una resistencia pasiva destructora ~, anárquica. 
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Y así sucedía que estos procedimientos. siendo ya defectuo~os 
e imperfectos ab origen, lo emn má,s en sus derivaciones y aplica­
ciones prácticas, pues ni las decJlaraciones jurad:1s las extendían los 
propietarios muchas veces, ni eran exactas en su contenido, ni 
en los trazddos de polígonos y confrontación de característic;¡ se 
procedía siempre en forma reglamentania, sino, por el cont·mrio, 
ta•les preceptos eran suplantados prácticamen1te por unos «croquis>> 
que se levantaban a ((ojo de buen cubero" por los Geómetras o pe­
ritos, a quienes "asesorab:1" a.lgún «práctico" de la loc;u!Jdad, fre­
cuentemente analfabeto y ayuno de los más ek;menta•les conoCimien­
tos y noticias sobre el terreno que se examinaba (1). 

Así es como sostenía Pazos (2) que «la base del Avance Catas­
tral, en cuanto a: la extensión y lími•tes de las fincas, eran mucha<s 
veces sólo la deducción y el cálculo hecho, no sobre el terreno, sino 
1 n el GabinC'tf'n. 

Y lVIartínez Santonja (3) insi.stiencLo en Las misma<> 1deas, decía : 
«El Avance Catastral se ha heoho mal ... De todo ello resulta que 
no hay una cabida que coincide con la que consta en los t·Ítulos 
de propiedad ; que la partida suele estar tambitn equ i\'ocad:1 por 
error de los prácticos o por.que tenga varias denomin<~ciones aquel 
pasaje; que lo que en el Registro de la Propiedad aparece unido, 
e.n el Catastro está separado, o viceversa", y así fué como ... «ec:.te 
Catastro, que podía haber sido base de un vigoroso Registro de la 
P:r.opiedad, no produjo por el momento otros efectos que encarecer 
y perturbar la titulación, ob-ligando a los otorgantes a pro\'eerse de 
una certJfi.<.ar:-;.:,n Catastral en la capital de la provincia, cuya efi­
cacia es casi Sltmpre nula, ya que en la mayoría de los casos no 
<.oincide en el menor detaJle con la descripción de las fincas en los 
títulos de propiedad" y en el Registro. 

Y por ello, con gran razón, afirmaba en 1917 el maestro l\.forell 
y Terry (4) que ((el A.\'ance Catastral regía en contadas provincias, 

( 1) Asf se ha dado el caso de omitirse fir:ras existentes en la realidad y 

otras \'eces incluirse en el :\·\·ance dos \eces por radicar en dos términos. 
(2) Diego Pazos. r.lemoria de la Asociación de Reg;stradores, 1913. 
(3) Registro y Cata5tro. Bolerín de la A5ociación de Registradores. Ma­

drid, 25 Junio 1923. 
(..¡) Comentarios a la Legislación l1ipotecaria. Tomo 11, págs. 120 y si­

guiente~. 
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conten¡endo bastantes t::llUlrt:~. \r aun en t:..SJJS pi"üVÍIJ.C.iZt.S y i.ér­
minos el Catast-ro y el Registro maroban separados y más bien se 
esto!'ban que se eryudan, por las grandes diferencias que se obser­
yan entre ·las fincas incritasn. 

Por ello, con gran conocimiento de la rnat•:na, pregunta el se­
ñor Pando y Armand (1): u¿ Cómo será posible hermanar la pureza 
del Derecho que representan nuestros Regiscros hipotecaüias con 
la Anarquía introduóda en el mismo por los fantást,i.cos registros 
del A vanee Catastral. .. ? n, afirmando que «el malestar que existe en 
el campo como consecuencia de los errores del .-\v;¡nce ~ el<:: lo. equi­
vocada orientación scgu~·da hasta hoy, es unánimen. 

De la certeza 1dle todos estos extremo'>, pode1110S cer; I'~c.II. todos 
los ciudadanos que, por ser terrat:eniemes, o por nue~tra profesión, 
hemos tocado de cerca las exq1úsiteces Jcl llamado "A \-:.tnce C:aas­
rral)) y las laberínticas certificaciones exp~didas por el servicio de 

'onservación. 

2. 0 EN EL ORDEN JURÍDICO 

La base era la simple relación o declarac.ión jurada del que se 
suponía propietario o poseedor según el art. 14 ele la Ley y el f4 
de su Reglamento, con la particularidad c\'e c¡ue el 13 de éste esta­
blecía que 11el nombre y ,dom·i,ólio de los propiewrios o -poseedores 
de las parcelas se anotará según manif.estación de la Junta pericial 
o su representaoión, o del proptietarin si. asistiere, o de persona qlue 
le conozca ... , y cuando no llegue a conocerse el nombre del posee­
dor se anotará la parcela con la: indicación "desconocido" o us111 
dueñon, según los casos. 

Desprués de esto no podía sorprender gran cosa qc1e el art. So 
del mismo Reglamento dijera: l(se considerará como propietario o 
usufructuario a la persona que como tal fig-ure en las nzscripciones 
del Catastro y además:' a) el adminisLrador del CDndominio; b) er 
dueño del dommio útil; G) el administrador de fincas .. : d) el po­
seedor. o tenedor judicial de fincas litigiosas, etc. 

Menos mal que hubo un espír.itu profundo de entre los ilustres 

(1) El fracaso del Avance Ca.ta.stral. Rcv1sn CHÍliC\ Dio DERECHO h~IO­
BILIARIO, núrrnero r. 

so 
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redactores'' que agregó: ((esto se considera a los efectos del 1m·p·ncs­
toll, y al,gún alma carit·ativa que agregó estos tres ren1glones alar­
a la presente, y especialmente el Cód1go ci~>il, la Lev I-izpotccanc~ 

dad continnarán prestando sus servicios en la forma y organ·i;aciún 
actuales», pues de otro modo, des:p¡ués de aquellos preceptos sólo 
quedaba agregar la siguiente Disposición final: 

((Que'd:an derogadas todas las leyes y preceptos que se opongan 
a la presente, y especialmente el Código ch•il, la ley Hzpotccana 
y la Notarial y sus correspondientes Reglamentos, lnsln1:cioncs. 
elcátera. 

Perú e<; !o nerto que sirlJ cüns.ignarse expresamente en nuestr:t 
antigua Ley de 2'3 de ~Iarzo t<l•n absurda disposición, d'el cstUdi() 
dct·enlclo de su articubdo, y en especial de los artículos 1, 14, 28, 

34· 35, 37 _,. ,)S, se Yd1 cbramente b perturbación manifiesta y erró­
ne..'l que ~e introdt~ría en nuestro rég·imen juridic()-civil e inmobi­
liario. 

Así como Novoa S~oane (z) decía con gran justeza ya en el ai1o 
1910 q:uc ((la perturbación que estas disposiczones pueden llevar:-~ 

la pruptedlacl .pnvada, no obstante pa·recer inofenSIYas, es eYidenre. 
Sin creer que la intención de la Ley fuera desconocer los dere­

chos ci,·tles y dominzcales, ni crear un Registro Catastral con facul­
ta·des de orden civil, n·i supl-anta•r a los Tribunales, Notarios y Re­
gistradores de la Propiedad en sus f\u:ndones regladas tpor ot,ras le­
yes, va se conocen trabajos de oomentaristas que apuntan la idea 
del predominio de U'nos orga n ism()S sobre otros .. ,, y es de extra­
ñar que uninguna <lte las emñnencias q,ue tienen asiento en .las Cft­
mara<; haya l-evantado su voz para impedir que una Ley de ingenie­
ría penetre en lerreno confiado por .las demás leyes a otros organis­
mos técni00s en la maleria y encargados de aplicar la Ie:v en el de­
Techo privado ele la sociedad y de .la familia,. 

En 1913 el eximiD Pazos (3), ocu'Pánd'ose con g.ran detalle de 
esta ma.teri::~, hacía wnstar con gran sentido que, siendo la ba~·' 

~el CataJStro en el orden j'uríd.ico la simple declaración del que se 

(1) T:1mbién rn d art. 28 de ésta, en el 64 de su Reglamento y en el 133 
de: la lnstruc:ión de 1915, se da cuentn el legislador de la ex.5tencia en nues­
tr<J! Pntria de los Rcp,:istros de la Propiedad. 

t~) Tu1tado de la tcvria y de {a f'•rictica del [n<trumCil'o púú/¡co. 
(3) Memoria de lo Asociación de Regis~rn~rores, ~ ::t citada; 
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decía poseedor o propietario, <mo era insólito ni extraño que apa­
reciera-n fincas omitidas en los poJ.ígonos y en los Registros Catas­
trales, que los arrendatarios aparecieran como dueños, o el marido 
y el tutor como propietarios de lo:s bien~Cs privativos de la mujer 
o de los p01pilos menores o incapacitados ... )) y es q¡ue «la caracte­
rística de la parcela en el orden ju-rídico es en muchas ocasiones 
1m enjamb·re de derechos reales donde el nudo propieta:rio convive 
con ei u~tiÍrucruar~o y con d acreedo·r hli potecaf'io y con eí suhhi­
potecan te y con el censuaJ1ista y con el anolanl[e y con eliEsta,db ... ll, 
y todo ,,eso no puede hacerse en contra o en competencia de \wn~ 

~stado de doecho consagrado por u·n régimen de inscripción o Re­

gis/ ro de la Propiedad)). 
Pero es lo cierto que los referidos preceptos y sus concord'antes 

del Regbmento, al establecer como base del Axance las declaracio­
nes (no identificadas ni legitimadas) ·die los propietarios o poseedo­
res o arrend.:narios de los inmuebles; al conceder a los diez ai'ios de 
aprobado el parcelario todo el \·alar legal y jurídico de un título 
real, a la inscripción de las cédulas catastrales; al exigir la ritua­
liclétd de ;1compai"iar con los tÍt·ulos de propiedad el plano u hoja del 
Registro Cat;,stral, que no coincidirá casi nunca con la descripción 
de l<1s finc<1s en dichos tímlos ni en la realidad muchas veces, y, so­
bre todo, al proclamar "que el so'lo Avance Catastral pro·duciría lo­
dos Tos efectos tributarios, jurídicos y administrati·vos, dentro del 
año siguic11/.c al de sn aprobación dejinit.Luall, introducían un ver­
dadero cisma, una verdadera revolución :-t~árquic;¡ y perturbadora 
del r~gimen jurídico-hipotecario estatuído y reglamentado en nues­
tra patria, con superior criterio, delicadeL"<:>. y ;precisión, desdf' el 
:1 ño r 86 r por Leyes tan fundamentales como las Hipotecaria, No­
tarial, Reglamentos e instrucciones complementarias, Código ci­
vil, Enjuiciamiento ciYil ? demás concord:Jntes. 

Por ello, semejantes preceptos, combatidos unánimemente (r) 

(1) E.l conde de Colombí, en not;:~bloC<,: inten·encioncs par 1 ;:~men'Ur;as, e~­

pu,:n en las lilt.ma" Cortes lo absurdo de las teorías y pr:tcticas del Avance 
Ca.tu::'trnl. 

Pa,zos, en la r. ·ada Memoria prcguntab::~: u¿ Hay legislación ni el régimen 
en que esto ocurra?, 

l'vlorcll y Terry lbm:1ba la atención (•n su citad'" obra sobre la trascendencw 
y gravedad de e<tos precepto;:, v en especial del artículo 37· 

Cnstañcdn y .-'\gundez (' éase núm. 3 de esta Re,·is~a), con gran exa.ctitud 
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por la opinión docta, inadaptables a la realidad, de un marcado 
anta:g0nismo en pugna con otms más fundamentales y sustantivos, 
est'a.ban llamados a desaparecer. mli'niados ab O'l'igen por su propia 
base, y por ello sin duda ya la Real orden de 22 de Mayo de 192.1 

proclamaba de una manera solemne y categórica que era ya hora 
de aprovechar los fmtos de una experiencia bast.ante adelantada 
para la persecución de los fines económicos y juridicos del Catas­
t-ro, combinándolo con wn b11cn ~;_dl'''lH! d.v. Regi.st·ro de la Propie­
dad, wal el hif>otccario que hoy tenernos. 

Tales son los argumentos más patentes y contundentes para de­
mostrar qnc el Catastro no ha servido ni puede servir por sí sn/0 

para el fin jmid.ico·, como atinadamente hace constar el Sr. Cara­
zoni (1), coincidiendo con los especialistas en la materia. 

3.0 o: EL OIW[N ECONÓ~IICO ; y 4.0 EN EL TRIBUTARIO. 

El antiguo .·\ Yancc Catastral no podía ejercer saludable influen­
cia sobre la prosperid'ad pública ni asentar sobre sólidas bnses el 
crédito territorial, porque, coincidiendo t>xactamente oon Pando 
Armand en su cttado notable artículo, hay que convenir que «1:1 
finalidad esencial de,l avance, reparto equitall:ivo del impuesto,,, 
quedó transformada en un afán inmoderado de inflar b base tributa­
ria, intentando presentarla, como obra ca:paz de salvar los agobios 
de nuestra Hacienda. 

Y es el caso que, a mayor abundamiento, y a pesar de ese pro­
ceso tributario inAatorio, .l0s hechos, con esa su característica fuer-

declara <¡uC' «semejante :l'bsurda disposición (la del art. 34) es de un sabor 
anárquico· t;m grande que de haberse cump!.do hub era puesto en comp\eta 
liquid'acion nuestro derecho de ,propiedad territorial, en·YO!viendo a esta ins­
titución en el m:'ls bment:tblc estado de tinieblas y retroceso,. 

NoYoa Seoane proponí:t (en su c:tada obra.) como princi¡pio fundamental 
que Hel concepto jurídico del Catastro <ha de entenderse con su.jec:ón a las 
!eyes que regulan la adr;u·isición, ij)Ooesión y transmisión de la propiedad y sus 
efectos y en <~rmonía con e\\asn. 

Y la A sociació11 de Registradores, por medio de su Boletfn, publicaba una 
colección de interesantes ar\<Í·culo·s sobre l:l! materia. 

(r) Boletín de la Asociación de Registradores, núm. r8. ,Madrid, Junio 
de 1923. 
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za, probawrid inquebranr<ubie, demo::.¡rauau hJSi.l l..1 s.:;.,::.icdad el CYi­

dente fracaso del Avance catastrófico-catastral. 
Pues, de una parte, lejos de establecer la «perecuación tributa­

ria)) (cual cumplía a· su primordial objeto), se ·dlemostraba, por el 
contrario, que del estudio comparativo de los diferentes líquidos 
impon.:b!es promediados y asignados por hectárea a las diferentes 
provi·ncia-'3 ... snrgía una injll!Sticia, una· desigua.l·dad y una arbitra­
riedad inauditas (r). 

Y así, el desoontento y las protesta.s indivliduales y colecti\'as 
die los t·erraten¡entes y propietarios iban er• aumento, presentándo­
-;e a ,·eces en forma clamorosa, cual sucedía •en la famosa Asamblea 
de agricultores celebrada en Sa1am2"1ca en el ai'ío 1923 y en otras 
provincias espaí'íolas, y en la prensa profesional ~' en Jos diarios se 
ext·eriorizaba el malestar re·inante en artícn·los que llevaban un en­
cabezamierrto tan si,gnificatiYo como éste: El Catastro, com.o apare­
ce, S!'rá la ruina del Agrintltor (2), suscrito por el Secretario del 
.\y.urHamiento de :\'lancera de Abajo. 

Y ;te;:, el Rc:1l Decreto de IO de .\gosto de !<)2.), recogiendo al­
guna::, justas peticiones, hubo de introducir algunas plausibles re­
formas en defensa de la Agricultura. 

De otra parte, para el Teso·ro públ.ICo también resultaba ruino­
so el Avance, pues se obserYaba por los técnico.s y :por l-os ·no téc­
ni·cos que desde el año 19o6, que se inició la obra, marchaba a tan 
lento paso que s'e calsulaban unoc; cincuen1a ai'íos para su termina­
ción, con la manifiesta injusticia ele asignar a fincas análogas va­
lorxiones tan diferentes cual fueran las oscilaciones de los precios 
en tan distintos períodos de tiempo. 

Por eso, muy certeramente dice el Sr. Castañeda (3): «Diez y 
11ue"e ai'íos se lleva 'haciendo este modlern'o amillaramiento, pom­
posamente llamado Avance, bautizado con el calificativo elocuen­
:e de Agronómico Catastral. '{ al final de esta larga jornada exis­
ten ;-lm :ilaradas ![)Or este sistemél diez y siete millones de hec­
táreas de los cincuenta que componen el solar hispano)). 

( 1 tomo gr:ifica confirmnc;ón de e<~;:¡~ ice os puede verse detenida m en te 

e·! ir'trr0.,,:,ntr· m:1pa de líqu;dos medio' impon tblcs publ·cadlo con el no 1 <~tÍJ e 
cst\ocl¡r, ·'r¡ "-:· P:·ndo. en el nt'll1l 1 de <Si:l Revista. 

(2) Publ<cad:.J en El Adefat:·:o. Salam:mc::. !,5 i\larzo 1923. 
r.3! !\rtírulo ci•ado. núm. el::- e<;, Re>· ista. 



790 "CATASTRO Y I~EGISTRO DE LA PROPIEDADn 

Y después ai'iade: "-~ más de seis pesetas cuesta en la actua­
lidad Ja hectárea amillarada por :\vanee». Y por ello Panclo Ar­
mand .pregu.nta aterrado "si se pueden gastar para este único fin 
tresoientos millones de pesetas, a más de los cien millones que ya 
van derrochadosn. 

Y así, atinadamente, concluye aquél diciendo que «el sistema 
de Avance, primero y parcelario después, que constituye el funda­
mento constructivo de la Ley d'e 19o6 :hubiera ,e,igido a la Nación, 
para obtener el Catastro parcelario, un g;:¡sto de muy cerca de 
setecientos millones de pesetas ;: ochenta y cinco años para con­
se.g.u,jr este ,fi.,n,,_ 

lndudable.meni.e se equivocaban Senador Gómez en el año 
1915 (1) y Barnobero y 1-lcrrán. en 1916 (z) al presupuestar un costo 
de unos ochenta millones ele pesetas, si bien uno y otro wutor en sus 
interesantes obras apunwban ideas muy plausibles sobre la con­
fecciÓn del Catastro, ind1c~mdo el primero de dichos 'publicistas la 
fórmula de 11.;;poner ·u·n tr1buto extraordin::tr.io de cinco pesetas por 

hectárea a toda la propiedad espai'iola, con prudentes rebajas para las 
grandes extensiones, donde serían menos costosos los trabajos de 
triangulación, y así, dice: «Se recaudarían fácilmente veinte mi­
llones de duros, pues no debe olvidarse que hay en Espai'ía ~·einti­
dós m i·llones de fincas de propiedad pa;rticu lar.)) 

El segundo de dichos autores hace constar la idea o, mejor di­
clh'o, el hecho de que cuando se trató con el Estado de la cuestión 
del Avance las empresas y particu·lares que 'pretendieron prestar el 
servicio partían de la base de cuatrocientos millones de pesetas para 

arriba, según· soli-citudes y expedientes obrantes en los Ministerios 
de Fomento y Hacienda ; así, dice: «Calculaban a nueve pesetas 
por hecl<'trea, fundándose en que el Catastro de Túnez y Argelia 
costó al Gobierno francés a razón de 7,50 francos por hectárea•.)) 

Pero b1en queda demostrado que estas cifras, que parecían fan­
tásticas en el aílo 1915, quec!laron rebasadas con creces en la rea­
Lidad, y así era como se desvirtuaban las esencias y elevados fines / 
del Catastro parcelar1o. 

(1) Véase Castilla c11 escombros, ~·-1gina<> 66 y siguiontes. 
(2) \'éase De CcínMJas a Romono,¡es, p:'tginas 73 y siguientes. 



«CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD» 79I 

EN RESUMEN 

1. 0 La Ley de 23 de :Marzo de Igo6 no cumptlía con su ,fin más 
primordial y básico, cual era dar a conocer e identificar físicamen­
te la propied!ad inmueble. 

2\, 0 En el orden ,jurídico resultaba a·nárquica y pertur.badora, 
uaspasando los límites 1die su competencia e invadiendo la esfera 
de acción d'~l Derecho civil y .la. leg.is!ación hipotecar.ia, sin facili­
¡ar fórmulas claras, sencillas y armónicas, sino contmproducentes. 

J. 0 En el orden económico,. para el conuibuyen.te re5ultaba m­
justa. arbitraria y absurda en cuanto a la perecuación . 

..¡.. 0 En el orden rentístico resultaba ruinosa para el Tesoro en 
grado superlat.ivo, por el costo disparatado de la confección del 
.-\\an.ce y del Catastro. 

Tal era el lamentable estado de cosas perfectamente expresado en 
esws palabras de la Ex:posición de l\'lotivos de! Decreto de 3 de 
.-\bri 1 : 

"i<orzoso es reconocer el fracaso del sistema, que a su vicio origi­
¡;al agregó los obstáculos de una reglamen.tación profusa, muchas 
veces inadaptable y con frecuencia en desacuerdo con los principios 
i L! nda m en t.tlt's de la Le\·.,, 

B. NOVÍSI!\fO DECRETO DE 3 ABRIL I<J2j 

Precedido de algunos tmbajos cientí1ficos y de abundantes artícu­
lo" periodísticos publicados en •la Prensa d1<1.ria y en la Profesional, 
hizo su aparición. en la Gaceta de 4 de Abril último el anhelado De­
creto-le:' sobre Catrastro -pa·rcelario ... jurídico. 

En cuanto a su estructura, el referido Decreto aparece integrado 
por una breve pero interesante Exposición de motivos, a la que si­
gue la pane dispositiva, desarrollada• en 66 artículos (1), distribuí­
dos en XV capítulos, y terminando con diez ardlicionales, en su ma· 

( 1) La Le:_v de 23 i\olarzo 1900 constaba ;:, . .)Jo d:e so artíndos en VI 11 capi­
tulas ,. un artículo transitorio. 



792 «CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROPIEDADn 

yoría consagrados. a regular el tránsi.to del antiguo al novísimo sis­

temw catastral estatuído. 
• 

Examinando en conjunto el nuevo Decreto-lev, aca::;o lo más 
notable del mismo es, de una parte, dicha Exposición o Preámb11/o 
que lo encabeza, y de otra, el artículo ¿écimo adi.oional, que lo 
clausura; éste por la derugao1ón expresa y categórica que hace de 
la pasada l·egislación catastral, y aquél por las esperanzas y orien­
taciones que atisba y sei'iala para lo por venir, recogiendo en •prin­
ci pi o determinadas corrientes, que consti tu:-' en verdladeros pos lUla­
dos de b ciencia jurídico-'hipotecaria en las alt::~s esferas del pen:-a­
miento, y a la vez son provechosas ensci'ianzas de la realidad en 
aquellos países más cultos y adelantados qne los practican. por me­

dio de sus perfectos sist•emas hipotecarios y de Registro. 

Examinando grosso modn el articulado puede observarse que 
los art.íc1vlos 1. 0 y 2.0 reproducen casi Literalmente el 1.0

, 2.0 y J. 0 de 

la Le.v de 23 d'e Marzo; Queda derogado (bic:< derogado) el artícu­
lo 4. 0 de ésta, que establecía los •dios períodos de Avance Catastral, 
y Catastro parceb.rio, y en su h1rgar se va derechamente a ]a¡ for­
mación de éste sobre la base de los trabajos topográficos rpor me­
dio del trazado de las líneas perimetrales dentro de las cuale;:. se si­
túan ros poHgonos topográfi-cos, locaJizándose dentro de éstos l<~s 

parcelas catastrales (artículo .). 0
) en forma s1mibr a la antigua 

Ley (artículo ::;. 0 de la misma), si bien se prescinde con acierto de1 
des2creditado sistema de <<masas de cultivan. 

El mtícnlo 4. 0 sigue, sin embargo, definiendo éstas. y además 
conttene la novedad de clefin,iT la «Subparcela rústica,, los umontes" y 
«la parcela catastral urb;:~nan. 

Por el artículo 5.0 ~ crea para la unificación ele los trnbajos el 
«Instituto Geográfico }' Catastral·, y la «Junta Superior del Catas­
tren para conocer en primera instancia de las reclamaciones que st' 
formulen, ocupándose especiaJmente de su composición y atribu­
ciones los artículos 64 y Gs. 

:En.trc los elementos constitutivos de la misma. aparte otros, se 
destacan como técnicos un Registrador de la Propiedad y un Notn­
rio (desi<gnado con acierto por Rea1l orden posterior), los cuales 
Ptwden y deben rea/¡zar u na positiva labor práctica, procediendo 
de acu.erclo con los Coloegios Notaria•les y con la .-\socie~ción de Re­
gistradores, /le~·ando al fu-t.uro Reglamento algo más práct1co y fac-



«CATASTRO Y I~EGISTRO DE LA PROPIEDAD" í93 

tibie en el orden jur:dico-catastral que los manifiestos ermres qtle 
se destacan en los artículos 10 y r r del UecreLo. 

El articulo 10 contiene algo ·notable y pausible, cua·\ es introducir 
la acert8da noYedad del «deslinde de fincas" ordenando el señala­
miento de las líneas, de separación de las parcelas por medio de 
cercas. mujunes o estac.o'ldas "lo más permanentes po9~blesn. 

De sentido común es que el Ingeniero o perito que ha de le­
vant&r el plano clt: una finca o parcela, !o primero que necesita es 
conocerla, identi.ficarla, <<destacarla f1sicamente" del resto que la 
circunda. \' para obterwr este destacamicnto lo más primordial 
y clem'2ntal es el trando de líneas o cerc J::; o hitos perfectamente 

divrsables. 

La ant1gua Ley oh·1dó detalle ran sencdlo com0 -interesante. si 
bien re;;ló los d.;slinclcs d~ términos mun1cipales. El nuevo Decre­
to recoge esto de la am:s-113 f t:>~, y además se ocup>i con acierto del 
«Deslmde de bs finca~ radicanLes en GJ.da trrmir.o. en la forma 

expci•:-:ran (r). 

P0-r constguientc. en el nuevo Decreto desaparecen los "cro­
quis leYantados a ojo» y las «decb.raciones)) del antiguo Avance. 
\' en su lugar se estableoen por el referido artículo IO las «Actas 
de deslinden y seguid3mente el deslinde real:· dectivo de las parce­
las por medio de cercas, 'hitos o mojones. 

D ¡e/¡ o artículo ro, por lo demás, res u Ita censu rabie y censu­
rado c¡ut>dó detenidamente en mi anterior artículo (2) porque "e~;:¡<; 

ac:ras de desltnde": I . 0 no deben archivarse en los Avuntamícn.tos: 
2.

0 ni extenderse por los mismos propiewríos col-indantes; 3. 0 ni 
menos autorizarse por otro \·ecino propietario, aunque sea miem­
bro rle la Junta 'pericial; enitre otras varias razones, porque es 
muchísimo más perfecro, lega·! y Yiable que si existe en España 
desde ~¡ ai'io 1 Súz una L-ey Notarial que ... n su artículo r .0 estatuve 
que ,,E/ Notario es el f¡¡;zcionario pr¡blico autorizado para dar .fe 
con arreglo a las le_\·es de los contratos y de los demás actos ex­
t·ra¡uJ¡oalesn, sean esros funcionarios públicos depositarios e~ la 

( 1) l_:',stnna grande que nadie se haya acordado de la gran com·en ·encia 
de •eil~i::r las parr-ebs con números colocados sobre el hito mAs vis:ble p~r"\ 

su mf1s P'"' felia indentificación y p3r3 su confront.1ción con los títulos i:1s· 
critos en los Registros de la Prop'ed-ad y con l~1s oertifiraciones del Cac:1stro 

(2) Publicado en el número S de esta Rn· s:a. 
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«fen los que extiendan y autentiquen diclt::~s actas de deslinde, In­

corporándolas a su respectivo protocolo ~· expidiendo ellos (y no !os 
Secretarios de los Ayuntamientos) a los tnteresadc,-: las correspon­
dientes copias. 

Estas, de no existir asiento con.t.radictono, se inscribirán en los 
Registros de la Propiedad, con la eq uitat¡va reducción de Aran­
ce/cs e impwestos en beneficio de la peq·n~ña propiedad y en susti­
tuciÓn de los dilatorios, caro-s y absurdos expBd;ientes posesonos 
y de dominio, en los cuales locla la pcs:1da mole formularia de 
«resultandosn v «consJderandos, ele la rcsolucuón judicial que los 
fimquita se apoya sobn: la basf' de las declaraciones testificales de 
dos vecinos más o menos propwtarios dL:l término munici,pol. lle­
vatvdo en todo caso por «marchamo» la incterta fórmula ele usin 
perjuiciO de tercero de mejor dcr~chon. 

El articulo 11 mtroduce una peligrosa }' eqnivocada doctrina 
al c0nceder ~<plenos efecto" jt•rídicos al pbno parcelario y a las ac­
tas de deslinden. 

La <lecesidad de reformar y ·perfeccionar tal materia en el pró­
ximo Rt!glamento Catast.ral ha. quedado ampliamente expuesta en 
mt anterior artículo, y:-t cit;ado (inserto en t' número 8 de esta. Re­
vtSt:1), el cual doy por reproducido en est·e luga·r, remitiéndome en 
especial a los Proyectos de reforma que en el mismo quecla,n con­
signad0s. 

A mayor abundamiento sí haré constar que el cit::1do artícu­
lo 11 tiene sus puntos de contacto r sus íntimas analogías con el 
absurdo y censurado ardculo de la antigua L'ey de 23 de .Marzo y 
además desvinl;a, se h::llla en pugna \. trunca las sanas doctrinas 
que sobre el aspecto jurídi,co catastral se i·nician en los artículos 
adtct-onales 1.0 y 2. 0 y, sobre todo, en la at.inadísima Exposición 
de motiYOS del DecrPto al proclamar la necesidad de poner en re­
lación constan/e de a;,encncia el Catastro· y el Regist.ro d.c la Pro­
p¡ed.ad. si bten dictándose separadamente las medidas legislati'<.•as 
que ti.end.an a facilitar la inscripción en el Registro de la Propie­
da:cJ!, a fin de que cxist.a la menor d.espro porción posible entre la 
prop~ednd calnstrada y la propiedad inscri.ta. 

Con ;o cual lo" nuevo~ Legisladores no h:tcen mas que seguir las 
sanas doctnnas del Derecho inmobiliario ((constituyenten ya con. 
ten idas en las bases 7 .a y s.a del notable Proyecto que redactó la 
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ComiSJOn presidida pur el Sr. Ed,egd!"J.)', y el Cüal, acogido fo.vo­
rablemente por el Sr. JVIaura, con pequeñas varia:ntes, se tradujo· 

en la Ley de 23 de l\'larzo de 1906. 
Los arUcu.los IJ y 14 des.-·urollan bajo el capítulo V la intere­

sante materia de la rectificación de amillaramiento en aquellos tér­
minos municipales donde no esté aprobado el Avance, con1 un sabor 

marcadamente tributario. 
Los artíw/os 15 al 19 des~rrollan_ con alguna mayor perfección 

y detalle la materia referente a los trabci_íos topográficos, que cons­
tiLUyen la primera fase del Catastro parcelario, sobre la base de 
triangulaciones geodésie<:s : topográficas de términos municqxl­
les y levantamiento de los planos per-imetrales de los mismos y de 
sus polígonos, con las dhvisiones parcelarias de las fincas compren­

didas dcntro.,lde ellos. 

EN EL ORDEN ECONÓ~IICO Y TRIBUTARIO 

Ya queda indicado que el nuevo Decreto prescinde, con acier­
to,, del antiguo período llamado de «Avance)) y va derechamente a 
la formación del «Catastro parcelario». 

La referida innovación es acaso la de mayor trascendencia, 
pues. a juzs·ar por los técn1cos (1). Por la Ley u'e H)06 el Catus!ral 
parcc/ariu, cuesta setecientos millones de pesetas ( A·~·ance y Catas­
tro) y ochenta y cinco aiios de trabajos. Y pm el ntt-evo Decreto 
costará trescientos millones de pesetas _v treinta v ci.nco años de 
trabajos. 

En honor a la verdad, y aun en el supuesto de que los referi­
dos técnicos no se equi,·oquen al hacer estos cálculos, debemos 
reco!"lo-cer que tal resultado de tiempo y de dispendios para llegar 
el Estado a conocer las exiStencias de su riqueza inmueble rústica 
y urbana es harto costoso y durad'ero, estando el procedimiento 
muy lejos del desideratum sobre la maten:1. 

:\Ias, como h;ty algo de cierto en léis notables teorías de la re­
!at,¡,:idad (sin conocer 2 fondo las de Ei'1stein). formso es reco­
nocer las ventajas del nuevo Decrero sobr-e la Lev de 1906. 

(1) Véase el c·t~do ~-~íct.lo c!oJ Sr C.1::i::o,~d:1 :: A~·-tnc!e;· rq el número 3 
de cst<I Re\·ist<J. 
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Reglado lo referente a los tmbajos topográficos que constituyen 
la primera fase del Catastro, el nuevo Decreto se ocupa detenida­
meme de los eva.luatorios, que constituyen la segunda fase, esta­
bleciendo, como la antigua Ley, la separación debida entre la ri­
queza rústica y la urbana, e introduciendo plausibles preceptos so­
bre la riqueza forestal en el cap.íwlo VIII, y, en genera!, ·respetan­
do el derecho agraviado de los propietarios y reglamentando cum­
plidamente la materia de reclamaciones con espíritu recto y justi­
ciero, y lo mismo la de «exenciones tribut~i.na.s)) absolutas, perma­
nentes, temporal•es y parciales (arts. 41 al 4¡). 

Los artículos 55 al ÓJ se dedican a la "Conservación del Cnas­
troD, última fase del mismo, reproduc10ndo estncialmeme prece1p~ 

tos fundamentales de la antigua Ley. e i1ts1stiendo en la neces1dad 
de qu.e se organicen las Oficinas de Conser~.·ac1ón Cat.ast.ral en es­
trecha relación con el l?egist-ro de la Propiedad. 

El Decreto termJ•na con los capítulos XIV y XV, dedicados <1! 
estudio de la «Junta Supcnor del Catastron ~- a la «Org.:mización 
ele Servicios)), y con d1ez art·ículos adicionales dedicados a regulr~r 

el tránsito de-l antig.uo al ntll~\-o sistema, y destacándose de ellos el 

r .0 y 2'.
0 artículos, en los que el Gobierno insis1e de nue"o en l<t 

necesidad de estudiar las disposi'ciones precis.:1s para implantar la 
coordinació11 del Catastro y Registro de la Propiedad (1), de 111ti· 

nera q1~e ... se llegue lo antes pos·ible a la creación de títulos con' 
verdadera eficacia de ·reales, mediante la purificación de los dere­
chos, como base del crédito de la propied<1d territorial y moviliza­
ción del mismo.)) 

Y a mayor abundamiento, y percatándose el legislador, el go­
bernante, de la trascendental importancia que tiene para la con­
fección d-e un Catastro (topográfico y tributario) la existencia: des­
de el año 19Ó3 de un Registro de la Propiedad (o Catastro jurídi­
co), proclama y estatuye ca!'egóncamente en el referido artículo 1.

0 

adiciona·!, que «los Registradores ele la P.rn(lieclnd facilitaran a 
los funcionarios azdorizados del Instituto Gcogrúfico y Catastral 
los dato·s y antecedentes qne éstM les pida-n con ·relación a los li­
bros hipotecarios." 

(1) Ello consti·tuye artí:ulo tlt: j'.nmcr:• neccs.d:•J p.ll":l !u; propietarios, v 
!)Jra el mismo Estado tutcl:lr ele los derechos de aqu&llos. 



<<CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD» 797 

Detalle de gran importancia si se tiene en cuenta que el Re­
gistro de la Propiedad es, en cuanto a éste, algo así como el Regis­
tro civii en cuanto al esrado y condición de los ciudadados de un 
país; es la única Oficina en la que, de manera fehaciente, se da a 
conocer el estado jurídico de los inmuebles y el estado fí~ico sobre 
la base de su descripción ideogrifica, y acaso por este olvido y a la 
vez por el prurito de subplantar o crear un Registro físico y tribu­
tario, en pugna con ese Registro de la Propiedad, es por lo y_ue 
fracasó ruidosamente la tan debat.ida Ley del Cat:1stro del año 
1 <)06. 

En resumen: 
Primero. En el nuevo Decreto sobre el Catastro parcelario im-­

pera el carácter identificatorio o topográfico descriptiYo de la pro­
pi.edad (r) y el evaluatorio fiscal o financiero, cual corresponde a 
una buena Ley catastral, diC'scn,·olviendo uno y otro aspecro con 
una notable mayor perfección sobre la Le_v de 19o6. aun cuando 
bien se echa de ver que ella ha servido de norma o pauta. 

Segundo. En ei orden económico el nuevo Decreto representa 
también una mayor perfección sobre la Ley de 1<)06, po.rque el 
mismo tiende cual es debido y dicta los prec:epros normativos co­
rrespondientes para ello, al elevado fin de establecer la debida 
proporcionalidad entre la riqueza y el tributo, h<H .. iendo que ést~ 

no absorva todas las energías productoras de la tierra y de la 
propiedad inmueble sino en aquelia medida justa y equitativa y 
a la par indispensable para que el tEstado pueda atender a la rea­
lización de sus múltiples fines, quedando de esta manera desen­
vuelto y cumplido el principio fundamental de la perecuac10n tri­
butaria, que es uno de loe; ejes fundamentales de toda Le~, fiscal. 

(1) Puede observarse como una notable innovacón, la del art. 6+ del Re::~l 

Dr>cretr> al determinar que entre los Yocales de la uJunl<a SUélerior del Ca'tas­
·tron figur::~r:í. "un jefe de Servicio de ,1\,·i;:¡ció;-¡_ espcc¡aliz;:¡do en Je,·antamien­
tos tojXJgráficos desde el airen. 

¡Lástima grande que la aerofotograf.ía, lo mismo que b planimetrh, sir­
,·an para poco, llratándose de fincas rúsrticas, y par::~ n:1da en Ja,s urbanas, 
cuvil identificación rflpida, absolut::~ v económ.-c;¡ <:e conseguiría· con dos núme­
Jüs inalter.-~ules el de ia casa y el.de kt calie, in,cribiendo'e ohligatori:Jmen­
tc en los Regi,¡ros de la Propied-ad. 



-_798 «CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROl'lEDADll 

Tercero. En.e! orden financiero, el nuevo Decreto, al prescin­
dir de los dos períodos de Avance C<1tastral y Catastro parcelario, 
preconizado por los legisladores del aí'ío 1906, y al establecer de­
rechamente la unificación de los mismos, caminando en derechura 
hacia la formación del Catastro parcelario, da :un paso gigant-esco, 
que~ traduce en una considerable econOJnJa de gastos en beneficio 
del Tesoro públ-ico, ya calculados y expuestos por los técnicos, y 
en una considerable reducción de tiempo en beneficio mismo de 
la institución y de los pro1pietarios que han de ser los primeros 
favorecidos por la reforma. 

Y ;tcaso éste sea de entre todas las inno\·ac1ones que introducP 
el Rc<Jl Decreto que tengo el honor de cst;_1diar la de ma:·or impor­
tancia teórica y práctica, por las positiYas ventajas que de ella han 
de derivarse en todos los aspectos de la vida económica individuzll 
v social. 

Cuarto. Por último. en el orden jurÍdico son dignas de espe­
cial mención y cumplido elogio las S<'1nas orientaciones que se ma­
t~zan en la documentada EXJposicióiü de motivos y en los artículDs 
ad!cion0les 1 ."y 2.0 del referido Real Decreto, si bien en parte ellas 
qued:tn desvirtuGda~ por los artículos 10 y 11 ya comentaclnc;, y 

cuya urgente reforma y derogación se impone. 
Ello, no obstante, y a pesar de las indudables ventajas que el 

r-eferido Decreto represenrt:a sobre la legislación anterior, cabe pre­
gunt~.r si es posible pensar en la confección de un Catastro parce­
lar:t· ,·.:·.:cho más rápido, más sencillo y más económico que el anti­
guo A Yance Catastral y que el Novísimo Catastro parcelario, pero 
la materia -es compleja :-.· delicada y las consideraciones sobre la 
misma serán objeto de un próximo ar(1Ícu\o. 

JosÉ M .• DEL R!o Y Pf.:Jn7. 
Abogado Heg1strador de la Prop1edad 



Un anteproyecto de Código civil 
español (a) 

An. 1 sS. Deuerán constar en document·o público: 
1.0 Los dctos jurídtcos que tengan por fin la creación, transmi­

sión, modificac;ón o extmción de Derechos reales sobre bienes in­
muebles. 

2. 0 Todos los demás respecto de los cuales la Ley lo precep­
túe especialmente o, sin ello deban serlo, dada la necesaria inter­
venctón notarial o de otra autondad o funcionario público, para 
ellos prescrita. 

Art. 159. Deberán consta.r por escrito, aunque no sea en docu­
mento públic{), todos los aotos jurídicos respecto de los que la Ley 
lo preceptúe. 

An. 1 Go. Los que owrguen o celebren un acto j ur.ídico, decla­
ración, testamentO, fundación o contrato, pueden consignar las ma­
nifcS'tacion~s 0 establecer las disposiciones, cláusulas, condiciones. 
estipulaciones o pactos y reglas que tengan por conveniente, siem­
pre que no sean conrrarios a las Leyes, a la tnüral, ni al orden pú­
blico (t). 

Art. t6r. La condición es un hecho incierto o eventual de ig­
norada realización, en sí mismo o en el tiempo en. que sobrevenga, 
cuyas victsitudrs afectan a una relación jurídica y a la perfección 
(2) de resultados d·::l acto que la produce (3). 

Art. 162. Las condtuones son siempre de una de do<s es-

(a) Véase el núm. S de esta Re\ Lsta, páz. G25 y siguientes. 
(1) Al margen.-¿ Y las buenas costumbres, deben estimarse comprendi­

da~ en Ia. mor:J.l? 
(2) Entre líneas.-o a b cadu:1uad, cxt"nción. resoluc.ón. 
(3) Al margen.----mejorar redac-ción. 
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pecies: suspensivas o resolutorias, según que su cumplimien.to de­
termina, en las primeras, la perfección del acto y la eficacia de la 
relación ; o u1 las segundas, la resolución e ineficacia: de los mis­

mos . 
. -\rt. 163. Los actos y rebciones afectados por condiC!ones 

suspensivas no se reputan perfectos, aquéllos, ni exigibles los de­
rechos y prestaciones de éstas, no pudiendo pedirse su cumpli­
miento, mientras la condición suspensiva que los afecta no se 
cumpla; pero los que lo estén por condición resolutoria, sin perjui­
cio de los efectos rc'ititutorios de la resolución del acto cu<~ndo so­
breYenga el cumplinll(~nto de la condición de esta clase, m¡entras 
esto 110 suceda. se repu•tarán celebrados p11ramente y prod11cirán 
todos los efectos de su nart.uraleza. 

Art. 16..¡.. En amb<~s especies de condiciones, la perfecc1ón v 
efectos del acto giran sobre la distinción de pendientes, real1wdo<; 
o seguro. ya que no se realizarán los hechos en que la condición 
consis:a. 

Artí 165. Además, pueden ser las condiciones puestas en un 
acto jurídico: potestativas, casuales o mixtas; positivas o ne~<Jti­

Yas d1\·isibles o individuales, simple o única. conjuntas o alterna­
tiYas, expresas o tácitas, según sus respectivas denominaciones in­
dican : pero debiendo subordinarse todos estos caracteres a su prin­
cipal distinción en suspensivas o resolutorias. 

Art. 166. Las condiciones que recaen sobre hechos impos1bles 
o !as que son contra Derecho, no se reput::tn jurídicamente tales, y 
se tienen por no puestas o anulan el acto jurídico, restituyendo las 
consecuencias producidas 'POr el mismo hasta le declaración de su 
nulidad, según los casos y reglas de la Ley. 

:\rt. 16¡. Sin perjuicio de las reglas generales establecidas en 
los artículos antenores, S>e estará en esta materia de condiciones a 
lo dispuesto por este Código, de modo especial para cada c.l<~se de 
acros otorgJdos o celebrados bajo condición, según su Iwtur<Jleza, 
especie y clase . 

.\rt. 168. Se entienden afectados un acto jurrídico y la relación 
que produce del elemento acciden,tal del plaw, siempre que se hace 
depender su perfecciÓn o caducidad (4), de un espacio de t:empo 

(.¡) Entre líneas.-de sus efectos. 



UN ANTEPROYECTO DE CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL 8o1 

o se J.c seDtiln; para lo ~!'!O y !o otr'=' .. un:1 fP.rh:-1~ expresa o tácita-

ment·e. 
Art. 169. IEl plazo es suspensivo o resolutorio, o desde y hasta 

cierto día, según que su influjo en ia relación sea o no dtterminan­
tc de la perfección, o de .ja resolución de dicho acto y efectos lega­
les normales de su naturaleza. 

Art. 1 ¡o. Si en las Leyes se habla de meses, días o noches, se 
entenderá que los meses son de treinta días, los días de veinticuatro 
horas y las noohes desde que se pone hasta que sale el sol. 

Si los meses se determinan por .sus nombres, se computarán 
por lus días que respectíYamentc tengan. 

Art. 171. Cuando e\ vencimiento del plazo establecido para 
.. ¡ e¡ercicio de un derecho o el cumplimiento de una obligauón wn-
6a lugar en domingo o día festivo, se entenderá trasladado al si­
guiente laborable. 

Art. 172. Interviene modo, como elemento accidental de un 
acto jurídi·co, cuando al otorgarlo o celebrarlo se expresa el fin es­
pecial para que se realiza ; pero sus efectGs se determinan por las 
reglas de ia c-ondición suspen.siva, siempr'; que se haga depender 
1<~ peífección de aquel de su previo cumplimiento. 

No siendo así, el modo no impide la perfecciÓn del acto, y afec­
ta sólo a la consumación del mismo, en la cual puede exigirse dci­
cho cumplimiento, y aún puede ser éste objeto de previa garantía 
que le asegure. 

Art. 1 73· Sólo puede ser objeto de ratifi-cación los actos ju­
rídicos que reunan los requisitos expres.::tdos en los artículos 121 y 
! 22·. 

Art. 174--La ratificación de los actos jurídicos puede hacerse 
expresa o tácitamente. Se entiende que es ratificación tácita cuando 
con conocimiento de la causa de nulidad y habiendo cesado ésta, 
el que tuviese derecho a invocarla no lo hiciera así y, en cambio, 
ejecutase un ac.to que implique necesari;:¡.mente ];-¡ voluntad de rc­
nurciarlo. 

Art. 1 75· La ratificación no necesita el concurso de aquella 
de las partes interesadas en el acto jurídi-co ratificado a quien no oo.. 
rrespondiere ejercitar la acción de nulidad. 

Art. 176. La ratificación de un acto Jurídico en la forma espe­
cial que exig1era la Ley para dar validez, o en otra cuai:quiera, si no 

51 
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fuera leg-almente precisa una· forma determinada, le pur,1fica de cual­
quier vicio de nul.idaidl. 

Si el acto rat¡,f1cado fuera ya válrido de antemano, su ratificación 
sirve para su prueba. 

Art. 177. No puede pedirse la aeclaración de nulidad de un 
acto jurídico cuando ha si'd:o ratificado por quien corresponde al De­
recho de solicitarla. 

Art. r¡S. El acto jurídico, aunque tenga vjcio de nulidad, 
puede ser objeto de no-vación por confirmación o ratificación de los 
que le otorgaron, la cual se reputará como una nueva declaración 
de voluntad purgada de aquel vicio. 

Art. 179. Si los términos de un acto son claros y no dejan dudla 
sobre la intCflc.ión de quáenes lo celebraren., se est;.Há al sentido li­
teral de sus cláusubs. 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de 
los mismos prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

Art. 180. Para juzgar de la intención de los otorgantes rle 
un acto jurídico deberá atenderse ptr.incipalmente a los actos de 
estos ·Coetáneos y posteriores al mismo. 

Art. rSr. Cualquiera que sea la generafida<:JI de los términos 
con que aparezca celebrado un acto, no deberán entenderse com­
prendidos en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre 
que los otorgantes que lo celebraron se propusieron hacerlo. 

Art. 182. Si alguna clásula de un acto jurídico admitiese di­
versos sentidos, deberá entenderse en el más adecuado para que 
produzca efecto. 

Art. r83. Las cláusulas de los actos íurídicos deberán interpre­
tarse las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido 
que resulte del conjunto de todas. 

Art. 184. Las palabras que puedan tener distintas acepciones 
serán entendhda.s en aquella que sea más conforme a la naturaleza, 
objeto y fines del acto. 

Art. 185. El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta 
para interpretar las ambigüedades de los términos en que estuvie­
ran concebidos los actos, supliendo en estos la omisión de cláusulas 
que de ordinario suelen establecerse. 

Art. 186. La interpretación de las cláusulas oscuras de un acto 
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no deberá favorecer' a la parte que hutiiese ocasionado la oscuri­
dad. 

ArL r87. CuaniC!b fuere a•bsolutamente irruposible resolver las 
dudas por las reglas esfablecidas en los artículos precedentes, si 
aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales del acto, y éste fue­
re gratuito, se resolverán en favor de la menor transmisión de 
derechos e intereses. Si el acto fuere oneroso, la duda se resolverá 
en íavor de la mayor reóprocidad de intereses (5). 

Si las dudas de cuya resolución se trata en este artículo, reca­
yesen sobre el objeto principa1 del acto, de suerte que no pueda 
venirse en conocimiento de cuál! fué la intención o voluntad de los 
que lo celebraron, el acto será n,ulo. 

Art. r88. A no ser que la Ley prescriba en algún caso lo contra­
rio, i11cumbe la prueba de los actos jurídicos y de los hechos que 
alegue para ello, al que reclama su cumplimiento, y la extinción y 
la de los hechos que alegue al efecto, a·l que la opone. 

Art. rSg. Los documentos o títulos auténticos y loG Registros 
públicos hacen fe (6) de los hechos que constaban, siempre que 
su inexactitud no se acredite y se declare así por Tribunal o autori­
dl3.d competente en decisión firme. 

La prueba de la inexactitud de aquellos hec'h0s no eslá sometida 
a es¡Jc>cie ni forma particular alguna, salvo lo dispuesto por las re­
glas del procedimi~nto aplicable al caso (¡). 

Art. 1 90· La prueba de los actos jurídicos puede ser extraju­
dicial y judicial. 

La primera es la que resulta simultáneamentte del acto de su ce­
lebración, obtenida por el cumplimiento de formas auténticas, vo­
luntariamente establecidas por convención die los otorgantes o exi­
gidas por la Ley, salvo el caso de c¡ue éstas sean redarguidas cr:nl'­

nalmente de falsas o civilme111te de nulas. 
La prueba judicial de Jos actos jurídicos, sus medios y reglas 

para su práctica, se ajustarán a lo dispuesto en la ley de Enjuicia· 
miento ci\'il. 

Los mediOs de prueba pueden ser documentos de Registros pú-

(5) -\1 margen: y el lucra ñvu curn.pletara o acla~ara. 
(r,) Enüe líneas : prueba. 
(7) 1\l margen: se ~uprime por repetido y .pasa a ser el 194. 
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blicos o privados, confesiones, inspección judicial del Juez, pcriws, 
testigos y presunciones. 

'Tanto para la ~na como para la otra, .:;e observarán las disposi­
ciones contenidas en los sigu·ientes artícuJos: 191 a t ._ de este Có­
cLigo. 

Art. 191. Son documentos públicos los autorizados por un No­
tario o empleado público competente, con las solemnidades reque­
ridas por la Ley. 

Art. 192. Los documentos en que qntervenga Notario público 
se regirán por la legislación notarial. 

SÁNCHEZ-Rül\IÁN-ALDECO,\-CHARRÍN. 



D1 
~1 probleína de los 

Cotejo de bases 

"' ~oros 

Comparación entre las bases del Anteproyecto de Decreto-Lev 
~obre redención de los foros en Galicia, Asturias y León, redact;t­
das por la mayoría de la Comisión creada a virtud del Real Decreto 
de 20 de Enero de 1925 (L) y las de la Ponencw de nuestro colabo­
rador Sr. Lezón, publi0c1.das en el último númer.o de esta ReYisra. 
páginas 641 a Ú57· 

Rase 1 .• Difiere en poco, como se ve, la del Antepro~·edo, ele 
la de la Ponencia (pág. 64r). 

"Base 1 .• En debido cumplimiento de lo preceptuado en la base 
26 de la Ley de 11 de Mayo de 1888 y en el arpartado 3. 0 del .:mículo 
1.611 del Código civil, se declaran redimibles todos los for.o6, sub­
foros, foros frucmentarios, renrtas en sa.co, sisas, derec.hur3s, cédu­
las de planturía y cualesquiera otr9s grarvámenes de análoga natu­
raleza jurídica, sobre bienes inmu>e.bles en las provincias de Galicia. 
Asturias y León., que hubiesen sido constituídos antes de la pro­
mulgación del Código civiln. 

Base 2.• No aparece en el Anteproyecto la que !leva este núme­
ro en la Ponencia del Sr. Lezón (pág. 641) siendo la 2.• del dich-:> 
Anteproyecw la 3.• de las publicadas en esta Revista (pág. 641). 

Base .3·" Del Anteproyecto es la 4·& de la Ponencia (pág. 6 ... p). 
cambiando ltos tipos de ren-ta: en el apartado a), de 5 por 100 a 
4 1/2· por 100; en el h), de 6 por roo a 5 por 100, y en el e), de 

(1) T~1! tn~\:Jrb estaba consti:u(da por los E'\cma5. Sr-es. D. Eclu:1rd0 
l:t:iz G:1rcía de Hita, D. Felipe Clr.mente r!e Dic;;o, D. t[m;lio !'l':iriana Y el 
limu Sr. D. Manuel Lezón Fern:indez. 
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6 r/2 a 6, y suprimiendo los dos párrafos que hay a continuación 
del apartado i) 

Base 4·a 
Base S·a 
Base 6.a 

Base ¡.a 
Base s.a 
Base 9·a 
Base 10. 

Base 1 r. 

Base 12. 

Base 13. 
Base 14· 
Base r S· 
Base 16. 

Del Anteproyecto es la S· a de la Ponencia (pág. 642). 
6. a (pág. 643). 
7·a (pág. 643) 
s.a (pág. 643). 
9·a (pág. 644). 

1 o. (pág. 644). 
11. (pág. 644). 
12. (pág. 644). 

I 3· (pág. 64S). 
14· (pág. 64s). 
1 s. (pág. 64s). 
16. (pág. 64Sl· 
1 7. (pág. 646 ). 

Base 17. Del Anteproyecto es la 18 de la Ponencia (páginas 
646 y .p). 

Base rS. Al efecto de armonizar las encontradas pretensiones 
de foristas y fareros, se establecerá para la resolución de toda clase 
de cuestiones a que de lugar la consolidación o redención, un pro­
cedimiento especial, con arreglo a las ·letras que se expresan a con­
tinuación :· 

A) Conocerá de estas demandas el Juez de primera iniStancia 
del partido judicial en que se paguen las pensiones, asociado del 
Registrador de la Propiedad y del Notario de la: cabeza de partido, 
asf como de dos Vocales uno y su suplente, nombradbs por las res­
pectivas Cámaras Agrícolas, y otro y su respectivo suplente, por las 
Sociedades Agrarias, constituídas o que se constituy<l'n•. Todos estos 
ha1n de estar incluídos en el censo de sus repectivas Sociedades, y 
tener su residencia en la wpital< del Juzgado. Estos V oc.:• les serán 
anualmente renovados. 

Los interesados comparecerán asistidos por las personas que de­
sígnen en cali.diad de hombres buenos, en los que ha de concurrir 
también la circustancia de miembros de las Asociaciones de foristas 
y fore.ros. 

B) Queda reservado a la competencia del Juez de primera ins-
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ta.ncia el fallo de este expediente y el municipal, en caso de susti­
tuirle, lo tramitará hasta el estado de sentencia. 

C) Los asociados y hombres buenos sólo asiSJtírán a las com­
parecencias que se celebren•, y su intervención se limitará a aconse­
jar en todo tiempo la avenencia entre los interesados sobre los dí.fe­
rentes extremos que comprenda la reldlcnción. Unicamente constará 
su voto, si :no pudiera lograrse !a: conrformidad. 

Todas las demás providencias, autos y se_ntencias se dictarán por 
el Juez. 

El apartado O) de esta base es la 20 de la Ponencia (páginas 

648 y 649·) 

E) No será necesaria ~a intervención en primera instancia de 
Abogados y Procurador, pero podrá utilizanlos cualquiera de los 
interesados, siendO entonoes de su cuenta exclusiva el pago de los 
'honorarios '/ derechos respectivos. 

El apartado F) es la base 21 de la Ponencia (página 649-) 

G) S1 en la primera oomparecencia qu~ ha de celebrarse, como 
ias sucesivas, con sujeción al art. 730 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, los interesados en el foro se pusieran .Qe acuerdo sobre la con­
solidación de dominios o sobre todos los particulares de hecho y 
de derecho o de alguno o algunos de ellos que sea fu·ndamento ne­
cesario para resolver la redención, estos acuerdos se harán constar 
íntegramente en el acta que se extienda, y tendrán el valor y efica­
cia que el artícu•1o r.Sr6 dei Código civii otorga a las t:ransaciones. 

H) Caso de resultar convenio sobre la consolidación de domi­
nios y sobre todos los factores necesarios para la redenciÓn•, si volun­
tariamente no la formalizasen los interesados, el Juez de primera 
instancia la llevará a e!ecto por los trámites de la ejecución de sen­
iencia, expidiendo el mandamiento necesario, por duplicado al Re­
gistrador de la Propiedad para que practique las inscripciones o 
cancelaciones que sean consecuencia legal de lo convenido. 

I) En cuanto a los particulares indispensabks para la reden­
ció-n., en que no hubiera· mediado acuerdo, los interesados propon­
drán y articularán en el acto la prueba de que pretenden. valerse, 
que se practicará en una nueva comparecencia. 

Sólo se admitirá la prueba de testigos cu.:mdlo se proponga sobre 
los hechos de pago de las pensiones, la especie o especies en que se 
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ha rea,liza.do su número, peso y medida, su precio, si no vtmese 
previamente determinado; la cantidad a. que ha ascendido, si se 
hubiese pagado en dinero y el número de años que se ha satis­

fecho. 
J) Se -dlará lectura fntegra de los documen:tos presentados y 

de los aportados a los au10s como 1prueba. 
Seguidamente el Juez formulará in.terrogatorio de preguntas, que 

concreten y co111prcndan separadamente los distintos elementos de 
hecho que estime indispensabl·es pa.ra rec;olvcr sobre la redención 
solicitada. Este 1nterrogator1o podrá adic1onarse con otras pregun­
tas, a instancia de los in teres<1dos, si e 1 T uez l<IS estimase perti­
nentes. 

Se someterá a votación .de los asociados y ·hombres buenos que 
deberán contest2r a 1:-ts preguntas afirmatiYa o negativamente, sin 
otras explicaciones, y con esta votación quedará terminado el expe­
diente. 

K) Sólo en el GISO cie que el Juez que debiera fallar el expe­
diente no fuera el mismo que hubiera asistido a la comparecenci;1 
a q:ue se refiere la l~t ra a n tcrior, podrá, para mejor proYeer, oi r a las 
partes asociadas y hombres buenos en una última comparencia y 
sobre los particulares que el mismo Juez sei'iale para su mayor ilus­
tración. En este acto, el propio Juez invitará tamhién a las parte" 
a que se pongan de acuerdo sobre la oonsolidación de dominios y 
la redlención, evitando ultenores procedimientos. 

L) El Juez, c.on arreglo a su racional criterio, declarará no apro­
bados los hechos, a los n!a 1es hubieran contestado afirmativa o ne­
gativamente los votantes, para que su sentencia en esta part·e quede 
bien prccis.c:.da. 

lEn la propia sentencia decidirá el Juez las demás cuestiones 
debatidas a que no ha~·an ¡y.rest8do su conformidad los mtcresados. 
Contra su fallo no se dará otro recurso que el de apel;vión ante !a 

correspondiente Audiencia territorial, e¡ u e hahrá de t ram i tarse por 
el procedimiento establecido en la Ley de !Enjuiciamiento civil para 
el juicio de menor cuantía en segunda instancia. 

Los hechos declarados probados en la ~entcncia de primera ins­
tancia sólo podrán ser im:Jugnados por error eYidente qu.e resuiH~ 

de documentos o netos auténticos. si el contenido de éstos, que cle­
mllestre el error. nn ha SidO objeto de novación. 
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LLJ en roáo io que no se haiia .::,jJI'eS¿¡¡üt;I"d.é dispuesto"'' esta 

Ley especial, se aplicará como supletoria la de Enjuiciamiento 

civil. 
El apartado M) es la base 212 de la Ponencia (página 649). 

No aparecen en el Antepíü~·ecto ninguno de los párrafos de la 
hase 19 de la Ponencia (púgs. 647 y 648). 

Base 19. 
13<tse 20. 

Base z 1. 

8<1'->e 22. 
B:Fe 23. 
Base 24-. 

Base 2 S· 
Base 26. 
Base z¡. 
I3,tse zS. 

I3a!3e 29. 
Base :,o. 
B"se .3'· 

Del .\nteproyecto es la 23 d~ la Ponencia (págs. 649 y 6so). 
24 (pág. 6so). 
2 5 (pág. 6 5 1 ). 

26 (pág.651). 
z¡ (pág. 6s 1 ). 

::>8 (págs. 651 y 652) 
2 9 (pág. 652). 
~;o (pág. 652). 

3 1 (pág. 652). 

_:,2 (págs. 652 y 653). 
33 (pág. 653). 
34 (pág. 653). 
35 (pág. 653 ). 

La ba~e 3: d..:t .. ~ ntcpíO_,·cuo no aparece en la Ponencia. 

Base 32. En cuanto 3 ren1as vencidas en las cuatro anu~t!.ida­
des inmediatamente anteriores a este Decreto-Ley, así como a las 
que venzan con posterioridad que hayan dejado de :ser pagadas o no 
se paguen oportunamente, quedará en suspenso el té-rmino de la 

prescripción por lo que respecta a las primeras, ,. no comenzará '' 
correr. en lo (!l!C a las segundas concierne, hasta que se restablezca 
la normalidad en los pagos, a cuyo efecto el Gobierno, teniendo 
en cuenta las Circunstancias, declarará cuándo se ha restablecido 
ac¡uella norma l!dad. 

Lo mismo se entenderá res¡x>Cto dr~ esos mismos años, en cuanto 
al transcurso del término legal para consi,derar extiog.uido por pre~­
cripción el derecho real in.herenite ;¡,} de rercibir las rentas forales 
ele que se trata. 

La base 36, págs. 653 !. 654 de la Ponencia del Sr. Lezón no 
~stá en el Antepro.~·ecto. 
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La base 33 del Anteproyecto es la 37 de la Ponencia (pág. 654). 
l..as bases ad1cionalcs del Anteproyecto son las de la Ponencin, 

si bien se han suprimido en aquél J.os párrafos que a continuación 
del apartado H) de la base 4·a aparecen en la Ponencia (páginas 
6s6 y 657). 

Por el cotejo 

PEDRO FARIAS. 



Gaceta notarial e hipotecaria 

Gaceta del 20 de Octubre de r925.-Real orden nombrando para 
constituir el Tribunal de oposiciones a Notarías, en el territorio de 
la Audiencia de Valladolid, como Presidente, al limo. Sr. Jefe su­
perior de los Registros y .dlel Notariado, y, en su defecto, el Presi·­
dente de la expresada Audiencia Territorial o el de Sala que legal­
mente le sustituya; a D. Alfonso Gómez Belli.do, Magistrado de 
la lll(isma Audiencia ; al Decano del Cüleg1o Notarial de aquella ca­
pital o a quien haga sus veces; a D. José Ferná.ndez y González, 
Catedrático de Derecho Romano de la Universidad de ía repetida 
ciudad ; a D. Federico Gonzá.lez Santibá.ñes, Auxiliar segundo de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, r a los No­
tarios del referido Colegio D. Enr.i<¡ue Miralles y Prats y D. Satur­
nino IEohenique y Meoqui, desempeñando este último las htncio­
nes de Secretario.-Pá.gina 288. 

- Otras conce.dliendo un mes de licencia por enfermo a D. Ma­
nuel Ortega Baeza, Registrador de la Propiedad de Puerto de San­
ta María, y a D. José Montero Garda, Registrador de la Propiedad 
de Olvera.-Pá.gina 288. 

Gaceta del 21 de Octubre de 1925.-Dirección general de la~ 

Registros y del No·t.ariado.-Anunciando que s:: han de .proYé'er por 
oposición directa y libre en el territorio de la Audiencia de Va·lla­
dolid las Notarías que a continuación se expresan, comprendiéndose 
en esta convocatoria, no sólo dichas vacantes, sino las que resulten 
hasta el día que termine el último ejercicio y pertenezcan a: este 
turno de oposic-ión y Colegio: 

T •
0 Palencia (vacante po-r jubilación de D. Perfecto c~ncía Cilen­

ca), distrito del mismo nombre.-2 .° Fuenteguinald.t>, distrito de 
Ciudad Rodrigo.-3. 0 Murias de Paredes, distrito del mismo nom-
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bre.-4. 0 Villarino de los Aires, d1strirto de Ledesma.-5. 0 Tórdf"'­
humos, distrito de Ríoseco.---6. 0 Prádanos de Ojeda, distrito de Cer­
vera del Río Pisuerga.-7.0 Mombuey, distrito de Puebla de San.a­
bria.-8.0 Barrueco, distrito de Vitigudin0.---{).° Fuen:telapeña, dis­
trito de Fuentesaúco.-10. La Seca; distrilo ·d'e Medina del Campo. 
11. Velliza, distrito de Tordes·i1las.-12. Cigales, distrito (Je Valoria 
la Bucna.-IJ. Villanueva d.el Campo, distrito de Villal¡x-mdo.-1-f. 
Vezdem:hban, distrito de Toro.-1.~ .. ~equeros, dis1•rito del n1i...,mo 

nombrc.-16. Santibár1ez de Vidriales, <iJstrito de Ben<1vente; -' 
17. Cc·rrnles. distrito de Zamora.-Página .vs. 

Gacela del 22' de Octubre de 1925.-Real orden conceciiendo 
quince días de licencia por enfermo a. D. Diego Pérez de los Co­
bo~, Registrador de la Pro¡piedad de Gandía.-Página 369. 

Gaceta del 29 .dJe O.::tubre de 1925.-Reales órdenes concediendo 
un mes de licencia por enfermo a O. Emeterio Aurelio Esteban y 
Ruiz, y a D. Jesús María Casas Ruiz, Registradores de la Pro­
pied<!d de Navakarnero y San Sebastián.-Página 530. 

- Otras nombr.:1ndo para el Registro de la Propiedad d·e Nu­
Jes, de primera clase, a D. José Estruoh Chafér, que sin·e el de Li­
ria; para el de Olmedo, de segunda clase, a D. Francisco Oliete 
Melendo, que sirve el de Boltai'ía: para el de Salamanca, de pri­
mera clase, a D. Valeriana Mateas y Mate-os, que sirve el de Almen· 
dral·ejo; para el de Chinchón, de pnimera clase, a D. Manuel Ca­
sas Bouza, que sirve el de Valls ; para el de Sahagún, de cuart:-t 
clase, a D. Valen.t.ín Rivas Larraz, que sirve el de Potes; para el clr~ 

Brihuega, de cuarta clase, a D. José Luis Pérez Muñoz, que sirvt 
el de Cifuentes; para el de Salas de los Infantes, de cuarta clase. 
a D. Rafael Belasco..qín y Cid, que sirve ~1 de La Cañiza; para el 
de Herrera die! Duque, de c-uarta clase, a D. Rafael Ortiz Coron<t­
do, que sirve el de Puebla de Trives. y para el de Grazalema, de 
cuarta clase, a D. Manuel Núí'íez Torralbo, que sirve el de Agreda. 
PáJgi nas 530 y 53 l . 

Gaceta del 2 de Noviembre de 1925.-Direccidn general de los 
Registro-s y del Notariado.-Anunciando hallarse vac~mtes los si­
guientes Registros de la Propiedad: 

Liria, de la Audiencia ele Valencia, de primera clase, del tUI no 
de provisión primero de clase y con fi<Jnza de s.ooo pesetas; Almen­
dr;:¡lejo, de b Audiencia de C{Jceres, primera clacc, segundo turno o 
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na, segunda clase, segundo turno, 2.500 pesetas; Boltaña, de la 
Audiencia de Zaragoza, segunda clase, segundo turno, 2.500 pe­
setas ; Potes, de la Audiencia de Burgos, cuarta clase, anüguedad 
;¡_bsoluta, 1.000 pesetas; Cifuentes. de la Audiencia de Madrid, cuar­
ia clase, ant1güedad absoluta, 1 .ooo ,pesetas; La Cañiza, de la Au­
diencia de La Coruña, cuartn clase, antigüedad absol•uta, 1.125 pe­
setas : Puebla de Trives, de la Audiencia de La Coruña, cuarta cla­
se,· antiguedad absoluta, 1.000 pesetas, y Agreda, de la Audiencia 
ele Burgos, cuarta clase, antigüedad absoluta, 1.000 pesetas.-Pá­
gina 6:2g. 

Gaceta del 4 de Noviembre de 1925.-Reales órdenes conce­
diendo un mes de licencia por enfermos a D. Manuel López Alar­
·:ón : :.1 D. Rafael García Va·ldecasas y García, Registradores de 
la Propiedad de Villadiego y Sos, respectivamente.-Página 655. 

Gaceta del S de Noviembre de 1925.-Reales órdenes concedien­
do un mes de licencia por enfermos a· D. Juan Terrón Péramos, Re­
gistrador de la Propiedad de Iznalloz; a D. José María G<'>ngora 
.-\guilar, de Pozobianco y a D. Rafaei García Cartillas, de Cab­
rayud.-Páginas 744 y 745· 

Gaceta del 11 de No\·iembre de 1925.-Rea! orden concediendo 
un mes de licencia por enfermo a D. Feliciano Piño! Massot, Re­
gistrador ct:e la Propiedad de Lérida.-Página 783. 

Gace/.a del 13 de Noviembre de 1925.-Reales órdenes conce­
diendo licencia y prórroga en la misma por entfermos a D. Cirilo 
Palomo Montalbo, y a D. José lVlaría Aguilar Morales, Registra­
dores de la Propiedad de Barcelona (Norte) y Ugijar.-Página 81 1. 

Gaceta del 14 del 1\oYiembre .cJB 1925.-Di·rección genera'/ de los 
Registros J' del Notariad:O.-Anunciando haber sidO> jubilados. a pe­
tici-ón propia y por impo~ibiliuad íísica para desempeñar el carg·o, 
los Notarios D. E lías Pela yo Gómis, de Granada·, y D. lVf anuel 
d<:> Bofarull ,. de Palau. de llladrid.-Página 828. 
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Relación de nombramientos de No•tanos •hechos por Reales órdenes 
de 22 de Octubre de 1925, como consecuencia del concurso de 
Notarías anunciado en la Gaceta de Madrid de ro de Septiembre 

de 1925. 

1. 0 Nombrando en turno primero, para la Notaría de Carta­
gena (vacante por defunción del electo para la misma D. Aurelio 
Gobea Rodríguez) a D. Antonio Hervella Ferreira, que sirve la d'e 
Rcdondela. 

2. 0 ldem, en ídem íd. íd. de Motril (por excedenci.:i Yoluntaria 
.por incompatibilidad dP. D. Ambrosio Rodríguez Carnazón), a don 
Cayetano Ochoa Marín•, ídem de Cervera del Río Alham3. 

3·" ldem en íd1em íd. íd de Cervera (por traslación de D. Ansel­
mo Salamero Radigales), a D. José Pií'íol .-\gulló, ídem de Manlleu. 

4. 0 Idem en ídem íd. íd. de Constantina (por excedencia volun­
.taria de D. Pedro Ta1acena y Taracena), a D. Antonio Alaminos 
Ca reía, ídem de ViiJlamartín. 

5. 0 Idem en ídem seg·undlo, íd. de Vah·erde del Camino, a don 
Aurel1o Alcalde y Díez, ídem de Horcajo de SanLiago. 

G. 0 Idem en ídem íd. íd. de Cuevas de Vera (por traslación de 
D. Juan Sánohez Fernández), a D. Antonio Moreno SeYilla, ídem 
de Padrón. 

1 • ldem en í-dem tercero, ídem de P!asencia, a D. Francisco 
Mourenza Montero, ídem de Almagro. 

S:' ldem en ídem íd. de Cuéllar, a D. José Tresguerras Barón, 
ídem de Vendrell. 

9. 0-ldem en ídem de antigüedad en la carrera, ídem de Barco 
d'e Valdeorras, a D. Teodosio González Courel, ídem de Peñafiel. 

10. ldem en ídem íd. íd. de Vi·llalón, .1 D. Leopoldo Cabeza de 
Vaca, ídem de Nava del Rey. 

11. Idem en ídem íd. de Las Brozas, a D. Miguel de U r·Ibarri 
Paredes, ídem de Ceclavín. 

12. Idem en ídem íd. íd. de Colmenar de Oreja, a D. José 
Gómez Mir, ídem de Espejo. 

13. Idem en ídem íd. íd. de Negreira (por traslación de D. Gon­
.zalo Rey Feijóo), a D. Mariano Gimeno Bayón·, ídem 0e Nájera. 
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14. l·dem en ídem íd. íd. de Lodosa, a O. Ramón Ferreiro La­
go, ídem de Villalba. 

r S· Idem en ídem íd. íd. de Santisteban del Puerto, a O. Desi­
derio González García, ídem de Navas de San Juan. 

r6. Idem en ídem íd. íd. de Ares, a D. Felicísimo de CastTo 
Santos, ídem de Baltanás. 

17. Idem en fdem íd. íd de Garrucha, a D. Luciano Laita La­
borda, ídem de Híjar. 

r8. Idem en' ídem íd. íd. de Porriño, a D. Francisco J. Alfa ya 
Pérez, ídem de Rianjo. 

19. ldem en ídem íd. íd. de Páramo, '~ D. Alfredo LOSc'1 Pérez, 
ídem de Agramunt. 

20. ldem en ídem íd. íd. de Serón, a O. Rufino Bañón Pas­
cual, ídem de Santibáñez Zarzaguda. 

21. Idem en ídem íd. íd. de Garrovillas, a D. José Casas Bui­
lla Rodríguez, ídem de Alcántara.-Página 828. 

Se hallan vacantes las sigtiJientes Notarías, que se 'han de proveer 
en los turnos que se expreSc'1n : 

DE PRIMERA CLASE 

Alturnu 2.0 Antigüedad en la clase.-1.0 Murcia (por defunción 
de D. José Domí111guez y Sanz): DistritoJ Murcia; Colegio, Alba­
cete. 

Al l.urno J.0 Ascenso en la caiegoría.-2.0 Granada (por jubila­
ción de D. Elías Pelayo Gomis): Distrito, Granada; Colegio, 
ídem. 

DE SEGU?>\DA CLASE 

Al t·UTno 1.
0 Antigüedad en la carrera.-3. 0 Padrón : DiSitri•to, 

Padrón ; Co•legio, La Coruña. 
Al turno 2. 0 Antigiiedad en la clase-4." Cullera (por defunción 

de D. Joaquín Piquer Hernando): Distrito, Sueca ; Colegio, Va­
lencia. 

Al t11.-rno J- 0 Ascenso en la categoría.-5. 0 Redondela: Distrito, 
Redondela; Colegio, La Coruña. 
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DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera.-6.• forcall: Distrito, Morella; Co­
legio Valencia.-7.0 Puente la Reina: Pamplona.-8.0 Peí'iafiel: 
ídem, Valladolid.-<).° Cervera del Río Alhama: Cervera del Río 
Alhama, Burgos.-10. Nava del Rey: Idem, Valladolid.-1 1. Ce­
clavín: Alcántara, Cá.ceres.-12. Espejo: Castro del Río, Sevilla. 
IJ. Nájera: ldem, Burgos.-q. Navas de San Juan: La Caroli­
na, Granada.-15. 1\'lanlleu: V1ch, Barcelona.-16. Villamarlín: 
Arcos de la frontera, Se,~ilb.-1 ¡. Baltanás: Idem, Valladolid.­
IS. Híjar: Idem, Zariligoza.-19. Rianjo: Padrón, La Coruña.-20 . 
.'\gramunt: Balaguer, Garceluna.-21. Sant1báñez Zarzaguda: 
Burgos, ldem.-22. Alcántara: Idem, Cáceres.-23. Horcajo de 
Santiago: Tarancón, Albacete.-24. Almagro: ldem, y 25. Ven­
drell: Idem, Barcelona.-Páginas 81218 y 829. 

Gaceta del 16 de NoYiembre de 1925.-Real orden concediendo 
un mes de licencia por enfermo a D. José Vega Río. Registrador 
de la Propiedad de Orgáz.-Págma 842. 

Gaceta del 19 de Noviembre de 1925.-Real orden. concediendo 
un mes de licencia por enfermo a D. Juan Antonio Enríqucz Gar­
cía, Registrador de la Propiedad de Alicante.-Página gcx:>. 

- Otra supnm1endo la limitación establecida en el párrafo se­
gundo del artículo 4i+ del vigente Reglamento del Notariado, que 
prohibe la reelección por más de una· vez de los Vocales de las Jun­
tas directivas de algunos Colegios Notariales.-Páginas goo y 901. 

Gaceta del 25 de Noviembre de 1925.-Reales órdenes nom­
brando para los siguientes Registros de la Propiedad a los señores 
que se menci{)nan : 

Para el de Lnia, G D. Benito Prieto Rodríguez, que sirve el de 
Haro; para el de Almendralejo, a D. José Víctor Sánchez del Río, 
que sirve el de A.Yilés; para el de Boltañ::t, a D. Cés~r Rey Fei­
jóo, que sirve el de Estrada; '¡x¡.ra el de Valls, a D. Roque Pesquei­
ra Crespo, que sirve el de Puenteáreas; para el de Agreda, a don 
José Fernández Herrero, que sirve el de Granadi·lla, y para el de 
Puebla de TriYes, a D. Luis Losada Fernández, que sirve el de 
Albarracín.-Página r .oz8. 
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Gaceia. del 2ó d~ Nnviembre de !92!.).-Re:J.! ord~ü. r;ombrando 
para el Registro de la Propiedad de Potes, de cuarta clase, a don 
Joaquín Chacón Ferrón, que figuraba con el número 17 en el esca­
lafón del Cuerpo de Aspirantes a Registros, formado en 1925.­
Página r .044. 

- Otras concediendo licencia por enfermos y prórroga en la 
misma, a los siguientes Sres. Registradores de la Propiedad : Don 
P.edro Gimeno y Sánchez Covisa, de Huete; O. Vicente Riera Ro­
dríguez, de Valverde del Camino, y D. José María Brú y López, de 
Astuddlo.-Páginas r .044 y 1 .045. 

Gacet.a del JO de Noviembre de 1925.-Real orden nombrando 
para el Registro de la Propiedad .de Pueblo de Sanabria a D. Car­
rnelo Díaz González, que figura con el número 4 en el escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes a Registros de la Propiedad.-Página 
l. lOÓ. 

)2 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 
Ac.uerdo·s del TribunaL Cenlral de r9 de Mayo y ro de ]1mio de 

1925 .-Condonacwnes. 

No es causa para soliCitar ésta la enfermedad del albacea con­
tador partidor, porque pudo .pedirse la prónroga ordinaria o soli­
citarse la liquidación provisional de bienes; lo es, por el contrario, 
respecto del 1mpuestD sobre pc·íson;:,s junídicas el hecho de ser cono­
cidas éstas por la Administración a,n.tes de presentarse los documen­
tos a liquidación. tcnicnclio. por U1nto, éstos sólo por objeto cum­
plir una formalidad, así como el carácter benéfico de tales inc_ 
tit;uciones, bien entend1do, empero, que las liquidacwnes han de se: 
ant.eriores a· la pel.ición de condonación; lo es, 1gualmente, el qu•·: 
el interesado haya s;do inducido a error en 1<~ pres(;ntación de los do­
cumentos por una equiYocación sufrida por la Administración al no~ 
tifica:rle la concesión de una prórroga; no es otorga•ble la condona­

ción si se pide después de los quince días que señala el Reglamen_~l' 
de Procedimient<o ·die 29 Julio de 1924 (art. 1 r6), desde la fcch<~ en 
q;ue fué firme la resolución que impuso la mnlta, y si no consta !a 
renuncia del recurso ·contencioso; lo es, en cambio, en haber pre­
sentado espontáneamente una escrritura de venta dentro de los treinta 

días de su otorgamiento, sin tener en cuenta el precepto reglamen­
tario que obliga a pedtr la liquidación dentro ele los treinta días 
deselle que es firme la providencia de liqt11daoión de cargas. porque 
cabe su poner .q,ue el interesado desconocía este precepto, debí en do 

computarse el plazo de quince días de-sde que se ingrresó por 
no haberse notificado la liquidación ; los .intereses legal·es de demora 
no son condonables, según el artículo 171 del Regbmento del Im­

puesto, ni acumulables a las multas para d'eterminar la competen-
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competente el Tr:bunal provincial y no el C·E·ntral; tratándose de dos 
instancias referentes a la misma testamentaría y por idénticas causas 
son acumulables, y son causas admisib-l.es para a·cordar la falta de in­
ten,ción de defraudar demostrada po-r la presentación espontánea 
y en plazo de los documentos debi.dlos, y que si no se pagó en plazo 
fué por la dificultad de .proveerse de dinero por la complicación de 
la testamentaría v aun del testamento. 

(Acuerdo del Tr1bunal central de 2 de Junio de 1925.) 

Caducidad del expcdiente.-Transcurrido el plazo de cuatro me­
ses que señala el artículo 25 del Re~lamento, 29 Julio 1924, sin que 
el interesado en un expediente ·haya presentado los documentos o 
datos necesanos para su resol:ución, procede caducar de oficio la 
instancia y archivar el expediente. 

Acuc·rdo del Trib1~1Wl Ccn/.ral de 2 de Jnnio de 1925.-La const.i-tu­

cidn de una hipot-eca con la cond•ición de que no surtirá efectn 

hasta que se anote preventi'i.lamen.te en el Registro e'i embargr·! 

sobre alguna de las fincas hipotecadas e11 otra escritura anterinr 

al reclamar el capttal o mterescs a que dicha escrilwra se re­

fiere, cstó Su]ela al impuesto como hipot.eca pura y no C017.dicio­

nal, _v debe tribu.tar al o,¡.) y no al o,so. 

CAso.-U na sociedad emitió obligaciones hipotecarias grayan­
do ciertos bienes, y agregándose que tan pronto como adquiriese 
otros, como tenía en proyecto, los hipotecaría en garantía de lms 
mismas obligaciones, como así lo hizo, csti.pulando «que se consti­
tuía hipoteca E:n forma condicional y suspen'3iva, no produciendo 
efecto sino cuando se cumpliese la condición .die que se t-omase 
anotación de embargo en el Reg~stro sobre alguna de las fincas 
comprendidas en la primera escritura, por incumplimiento de los 
p:acws consignados en la misma. Se liquidó la nueva hipoteca al 
o,75 :sobre el capital. Los .interesados pidieron se aplazase la liq·úida 
ción, por estar sujeta a condición suspensiva, conforme al artículo 
56 del Reglamento, o, en todo caso, se liquidase al o,so, según el 
19 del mismo. 

lE 1 Tribu na! Central confirma la liquidación. La hi pobeca <:le 
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aumento de garantía fué constituída en escritura pública y con to­
dos los requisitos legales, para que surtiese efecto en cuanto fuese 
inscrita en el Registro, surgiendo un derecho real en garantía de 
una obligación, con la con·dición inherente a toda :h~püteca de po­
derse vendt:·r la finca si no se &lrtisfacía la obligación P'rinci11X1l a ~u 
vencimiento; que el hecho de ofrecer un inmueble en garantía de 
una obligación principal constituye el contrato de ih~poteca puro y 
perfecto, y el simpk p<tJcto de subordinar la venta a.l previQ embarcro 

"" die otra garantía, además de subordinarla al incumplimiento de la 
obligación no altera la natura.leza del convenio, sino subraya el ca­
rácter condicional del ejercicio del derecho rea 1 que t·iene el acreedor; 
que el pacto refendo no es una con.cJ:ición suspensiva sino la consig­
nación eXlP'resa de un efecto esencial de la hipoteca, es decir, que no 
puede ejercitarse por los acreedores la acción contra ·los bienes hipo­
tecados hasta que quede intcumplida la obligación principal ; que 
no tiene parecido ninguno con la condición que establece ~.:·1 Banco 
Hipotecario la cual es verdaderamente suspensiva, pues no en­
t1rega d dinero hasta que la condición se cumple, y no hay présta­
mo hasta que se cumple ni, por lo tanto, se puede exigir impuesto 
por hipoteca; que el artículo 19 del Reglamento s61o fija el tipo de 
0,50 para la emisión, transformación, amortización o cancelación 
de obligaciones hipotecar.ias y no tratándose de ninguno de tales 
actos en el ca50 actual debe tributar por el general de 0,75, señala­
do en el artículo 12 para ·las hi-potecas. 

AcHerdo del Trib1mal Central de 2 de junio de I92s.-Proced'imicn­
to. Notificación de liquidaciones. 

Para que surta pleno efecto la notificación de una liquidación 
al presentador de un documento obligando al contribuyente como si 
se le ·hubtera hecho a él personalmente, sin qu1e aquel necesite poder, 
es indispensable que se exprese la multa eni que puede incurrir por 
falta de pago en el ·plazo reglamentario y los recursos procedentes 
según el artículo 119 en relación al 100 y I IJ del Reglamento del 
Impuesto; por lo que aun interpuesta una reclamación pasado el 
plazo de qutnce días a contar de dicha notificación defectuosa y deS­
estimada por extemporánea no debe confirmarse este acuerdo 'Sino 
resoh·erse el fondo del asu·nto por el Tribunal Provincial, no pu-
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diendo hacerlo desde luego e·l Central para no pr.ivar al interesado 
de una instancia dentro del prooedimientto. 

Acuerdo del Tribunal Central de 2 de Ju.nio de 1925.-Pe-rsonalidad 
de los liquidadores para apelar de acuerdos refe·rentes a multas. 

Se declara que el liq1Jidador de .un partido que a vñrtud de noti­
cias particulares y privadas inició un expediente para comprobar la 
ocultación de bienes de una herencta, expediente cuya instrucción 
recabó para sí la Abogacía del IEsw.clio conforme al artículo 153 del 
Reglamento por haber denuncia, carece de .personalidad para im­
pugnar los acuerdos de la Administra<-ión conforme al ar:tículo 9 
del Reglamento de 24 Julio 1924, salvo en los casos en que se 
vulnere un dE·rec.ho que en particular le afecte; y no habiéndose 
liquidado aun la multa a la que el liquidadlor pretende tener derecho, 
falta la preexistencia del que se tpudiera estimar lesionado de un 
modo directo lo cual únicamente tendría lugar si dicha multa estu­
viera liquidada y el asunw versare sobre reconocimiento a partici­
par en ella; además, las diligencias iniciales no pueden concep­
tuarse como die investigación por gestión de' l1iquidador, caso en 
que rige el artículo 137 del Reglamento del Impuesto sino que co­
menzaron por denuncia y se continuaron de oficio y a ellas son 
aplicables los artículos rsr a ISJ que establecen SUI tramitación. 

Acuerdo del Tribunal Central de r6 de Junio de 1925.-Prescrip­
ción.-Adjudicados ciertos bienes en US1tfru.cto a ra vi1lda de un 
causante y en nuda propiedad a su~ IHjos y liquidado sólo eli 
usufructo y 1W la nuda propiedad prescribe el derecho de lh Ha­
cienda p{lra liquidar esta última si transcurren quince años des­
de la nJU.e·rte del causante sin hacerlo; el plazo de prescripción 
se cuenta no desde la muerte de la usufntctuaria y consolida­
ción consiguiente del usufructo y nu.d.1 propiedad, sino desde 
la rnuerte del causante prim.itivo.-Fundam.entos. 

!El usufructo y la nuda propiedad constituyen d'os derechos rea­
les independientes entre sí, estimados como panes alícuotas inte­
grantes del dominio·, de valor vanabl·e según su duración o la edad. 
del usufructuario por la legislación del impuesto y perfectamente 
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distintos¡ los derechos a la sucesión de un.a persona se transmiten 
desde el momento de la muerte a~ cual se retrotraen los >efectos de la 
herencia según los artkulos 657 y 989 del Código ciYil concor·db.n­
tes, y fundamentO del 5 r de·! Reglamento dC'l T m puesto que declara 
que cua1quiera que sea la fecha de la declaración de herederos o la 
de formalización de\ documento panticional la herencia se entiende 
adquirid~ el día del fallecimien·t:OI; por lo tanto, la nuda propie­
dad, 1o mismo que e.J usufructo se transmitieron separadamente 
el día del fallecimiento del causante, y como desde entonces a la 
fecha en que· se pretendió ·exigir el Impuesto por la nuda proP'ie­
dad habían pasado más de quince ai1os, es visto que el derecho 
de la Hacienda había prescrito conforme al artículo 11 de la l•ey 
del Impuesto que declara que dicho tiempo se cuenta desde el otor­
gamiento del documento o existencw del acto, y conforme al 47 
del Reglamento que dispone que en las sucesiones mortis causa 
basta esté probado el !hecho originario de la transmisión : no es 
óbice a lo expuesto el alftícul:Oo 65 del Reglamento en que se apoyó 
el fallo recurrido al disponer que al extinguirse el usufructo debe 
el nudo propietario compktar el pago abonando lo que prooeda 
por el total valor de los bienes cuyo valor consolida, con deducción 
die lo que hubiese abonado por nuda propiedad, de donde preten­
dió inferirse que al no •haber pagado nada por éste en su tiempo, 
debía pagarlo ahora todo en pleno domi.n.io, ya que tal precepto se 
refiere exclusivamente a la formación de la base liquidable para 
completar el pleno dominio con la suma del usufructo y nuda pro­
piedad, pero no supone que se adquieran en momento distinto d·.' 
que se adquirieron, ni se altere su naturaleza jurídica ; ·no eran des­
conocidos los nudo propietarios y había bienes suficientes para el 
pago; debieron, pues, habCif pagado a su tiempo, y al no obligar­
les la Hacienda, prescribió el derecho de ésta. 

Condonacioncs.-Acuerdos de 30 de jllnio y r4 de }1!lio d'c I92.). 

Es causa de condonación, cumplidos los preceptos reglamenta­
rios die interposición en plazo, renuncia del recurso contencioso y 
fi¡rmc·za del acuerdo ele que se trate, el haber ped1do la prórroga, 
no ante el Delegado d~ Hacienda, sino an;c la Ofici.na 1iquiclaclora, 
lo que sólo es un defecto de forma y haber presentado los docu-
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i'IH;ntus a ius siere meses áe muerto éÍ causanre; y Jo es el haber 
presentado espontáneamente y para otra liquidación una escritura 
dlonde constaba una nota de obligación de presentarla, sin que hu­
biese cumplido tal obligación, pues ello arguye buena fe y falta 
de propósito de defraudar; y lo es asimismo la er;fcrmedad de los 
herederos como causa que retrasó la presentación, lo cual, unido a 
existir en la testamentaría valores c¡ue se pudieron ocultar sin que 
se hiciera y haber declarado mayor valor a los bienes que el que 
dió la comprobación, indica ·i~ualmente falta de propósito de de­
fraudar, que es el que castigan las multas, y lo es igualmente el 
~l'aber pedido la liquidación a los tres meses, y la dificultad de 
encontrar dinero para satisfacer las cuotas, bastanlle elevadas. 
siendo inevitable el retraso de pago; y lo es fi,nalmente el haberse 
presentado espontáneamente el doc.umento sin requerimiento de la 
Administra-ción, habiéndose retrasado únicamente por la dificul­
tad die hallar diversos documentos para la declaración judicial de 
herederos, lo cual fué i.nde.pendiente de la voluntad del contribu­
ven te. 

/!cuerdo de 30 de Junio de I92j.-Comprobación.-La ampliación 
de la comprobación de ~·alares de una herencia ha de hacerse 
empleando los datos del amillaramiento ·ind:i,vidua/m.entc por 
cada finca si la primifi<'a comprobación no fué hecha así, no 
siendo admisible el P·recio medio, PM ser p·refe·rentes los datos 
del amillaramiento y porque dicho precio medio sólo es tdili­
zable obteniéndole de datos del Registro o de publicaciones 
oficiales; el plazo de prcsc·ripción para aqz¡,élfa se cuenta desde 
la presentación de docum-entos públi.cos. 

El Tribunal Central d<':clara: que el re-curso versa sobre la fija­
ción de la base liquidable, lo cual deb1ó ser objeto exclusivo de no­
tificación sin gira.r liquid.1ció.n .1lguna ha;sta que transcmriera el 
plazo de quince días sin apelar, conforme al artículo 113, párrafo 
tercero del Reglamento del Im,pruesto; que comprendiéndose en la 
ec;.critura partici.onal d:e una herencia, los mismos bienes d(· la decla­
ración provisional por la cual se había verificado la com1prohación 
oportunamente, utilizando el líqu1do imponib-le, no individual­
mente, po·r cada finca, sino en conjunto, la comprobación que haya 
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de verificarse para la liquidación definitiva equivale a una amplia­
ción de la realizada para la provisional, io cua-l puede hacerse se­
gún el artículo 82, párrafo segunao del mismo Reg.\amento por el 
liquidador o por la Abogacía del Estado, utilizando los demás me­
dios de comprobación. del artícufo 74, dentro del plazo de pres­
cripción del 76, siendo susceptible de modificación la comproba­
ción provisional; pero tal rect·ificación, supuesto que la primitiva 
no se hizo por cada finca: individlualmente, como exige el artícu­
lo SI del Reglamento, ha ce efectuar5e utilizando, ante todo, los 
datos del amillaramiento que son preferentes, según. el párrafo 
cuarto del artículo 74, modificado por Real Decreto de 6 de Sep­
tiembre de 1917, n:o siendo admisible que se utilice el precio medio 
<:De venta, para esta comproba·ción extraordinaria, primero por lo in­
dícado y después porque tales precios medios sólo pueden obtener­
se o de datos del Registro de la Propiedad o de publ.icaciones de 
carácter oficial, aportando pr.ueba fehaci(·nte de el\oo al expediente 
de comprobación, sin lo cual éste no seda ,_.álido; el plazo de pres­
cri pción de dos años para la acción investigadora se cuenta d·esde 
la presentación ante la Administración de documentos públicos, 
pues si sólo se solicita la provisional, no empieza a con.tarse hasta 
que se pide la definitiva con los requisitos expresados, y no siendo 
firme el acuerdo de la Abogacía aprobando el expediente de com­
probación, puede, en la liquidación definitiva, determinarse el va­
lor de la herencia por un procedimie!1tO disti.nto del empleado antes 
de que transcuna dicho .plazo, acudiendo ante todo al amillara­
miento, Registros fiscales o trabajos catastrales, y si '10 d~era re­
su·ltado, puede ampliarse la comprobación por los demás medios 
que señala el artículo í4 del Reglamento. 

GABRIEL MAÑUECO. 

A.bogado del Estndo. 



Notas bibliográficas 

SCHÜNBERG.-Diez aiius de Código civil mizo.-La práctica del 
Registro inmobiliario.-Obra premiada por la Unión de Juris­
l.as suizos.-Aarau, Sauerlander, 1924. 

Andreas v. Tuhr, e-n el cuaderno 13 de 1925 de la De1llsche 
Juristen Zeitung, ,páginas 1.046-47, insena una breve nota de esta 
obra; el recensor pretende colocar a los ledores alemanes en si­
tuación de poder comprender la obra, haciendo resaltar las dife­
rencias fundamentales entre el Registro inmobiliario suizo y el 
alemán, que, según él, se cifran en que el Registro suizo no conoce 
los contratos rea·les, en el sentido alemán, y menos los A uflassung, 
consecuencia de lo cual es que el Registrador haya de fundar la 
inscripción en un título obligatorio, cuya validez le es forzoso 
juzgar; en que tampoco existe la hipoteca del propñetario y algu­
nas cosas más d~ menor importa:ncia. 

GELLER (León).-Comentarios teóricoprácticos al Código civil y 
leyes complementarias.---Obra destinada a las escuelas y a la 
práctica.-Derecho de las ,personas y derecho sobre bienes.­
Viena. 1924. 

La antigüedad, superior a un siglo, del Código civil austria,co 
hace necesarias esta clase de obras. El autor, valiéndose de dis­
tintos tipos de letra, presenta en conjunto y separados el texto 
del Código, el de las leyes complementarias o modificativas y una 
nola con indicaciones de jurisprudencia y comentarios. 

De la Deutsche furist. Zeit., año XXX, cuaderno. 13;· p. r .049. 
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El Código civil', en relación con la jurisprudencia del Tribnnal del 
Imperio, expli<:<1do por BuscH, SCI-IAFFELD, EBBECKE, ERLER, 
KIEHL, LOBE, MANSFELD, MICHAELIS, ÜEGG, SCI-ILIEWEN y 
SEYFFARTH.-s.• ed. 3 vols. BE·r'lín, 1923. 

Es, como su nombre indica, uma exposición del Derecho civil 
vigente en Alemania, sobre la base del C<>digo y con referencia a 
la .práctica judicial y problemas que la misma ha planteado. Hay 
también alusiones a doctrinas expuestas en obras científicas, pero 
.faltan las debidas indicaciones de literatur<L 

De la Deutsche Jurist. Zeit., año XXX, cuaderno q, pá­
ginas 1.129-30. 

HEDDIANN (Justus \Vilhelm).-El de·reoho sobre las cosas en el 
Código civil alemán.-Ber!ín.-Gruyter, 1924. (De la: colección 
Elementos de las Ciencias ju,r.ídicas, tomo III.) 

Según el recensor de la obra €n Deut. Juristen Zeit., año XXX. 
cuaderno 16, páginas 1.273-74, se trata de un excelente manual 
en el que se auna la técnica más escrupulosa con la exposición de 
los problema"S, planteándolos desde un punto de vista realista, 
resultando así útil tanto al práctico como al estudiante. 

ÜBERNECK.-El derecho notarial de los países alemanes, y en es­
pecial de Prusia, con inclMión de las disposiciones sobre tari­
fas, timbre e impuestos.-Berlín.-Heymann, 1925. 

Ib., cuad. 17, p. 1.347-48. Un resumen sintético de los pr<J­
blemas de Derecho público y privado que afectan a la profe<;ión 
n<Jtarial, juntamente con el texto de las leyes más interesanres, co­
mo apéndi·ce, integran la obra. 
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REVISTAS ALEMANAS 

ÜPET (Otto).-Los escritores y la radiotelefonía.-( Deutsche Ju­
risten Zeitung, año XXX. cuadeúno 10, p. 8os-So7 .) 

Una breve nota dando cuenta de cierta resolución judicial dic­
tada por los Tribunales de Franckfurt sobre el Mein, en pleito ha­
bido entre la Empresa de Radio de la l-ocalidad y una Sociedad 
de actores; d fallo aludido declaró qu'e no podía estimarse como 
comprendidO entre las obligaciones contractua•les de la compañía 
la de deobmar con un micrófono en el escenari-o, y esto no como 
conseruencia de un derecho de autor en los cómicos, sino porque 
siendo las instalaciones de otra Empresa distinta, ·n'O podía esti­
marse que los actores podlísn ser obligados a trabajar en condicio­
nes distintas de la~ usuales en los teatros. 

También wlude a dos fallos de Tribunales berlineses, recono­
ciendo el derecho de los autores a que no :se radiaran sus obras 
durante la vigencia de su propiedad literaria más que c-on su pre­
vio asentimiento. 

!El punto de Yisra de las Empresas emisoras era que se trataba 
propiamente de una representación de las que no necesitan el con­
sentimiento del autor; pero las dos últimas sentencias aludlidas 
coinciden en asignar a la radiodifusión un carácter industrial, que 
la aparta del recitado en un grupo de amigos. caso para el que, 
no existiendo un interés económi,co, ex(:ept{Ia la ley de propiedad 
intelectual de la necesidad de autorización del autor. Pero precisa­
mente este int.erés existe, ~- en alto grado, tratándose de Empresas 
que transmiten para cientos de miles de oyentes. 

El cronista concluye aplaudiendo los fallos aludidos que, en 
su opinión, harán modificé!r los puntos de vista de lc.s empresas 
emisoras. 

CONRAD {Dr.).-La ley sobre derecho de prenda en los cables sub­
marinos.-( D. Jurist. Zeit ., año XXX, cuaderno I I, páginas 
885-86.) 

Tiene fecha 31 de Marzo de 1925 ; crea un Registro especial 
y distinto del inmobiliario. primero por llevarse con separa.ción 
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material de aquél, y luego porque la inscripción es potestativa y 
sólo puede tener Jugar cuando se trate de inscribir un derecho 
prendario. Recuerda, según el autor, el Registro inmobiliario Yi­
gente en aJgunas l\·fu,n·icipalidades de Weimar, donde sólo se ins­
criben las fincas que tienen cargas. 

NEUGEBAUER (Dr.).-A propósito de la ley sobre derecho de pren­
da en los cables submarinos.-Ibíd., p. 1 .OJI-J'2·, año XXX, 
cuaderno 13.) 

Observaciones al artículo anteriormente reseñado, ha.c.iendo hin­
capié en que el paralelo de esta ley con el Der{:d10 inmobiliario 
está mal buscado y que las semejanzas existen con eJ Derecho 
prendario sobre buques. 

l\1ANIGK.-La j1¿rispmdencia del Tribunal del Imperio en asunt.os 
civiles. (El tomo 108 de la Colección oficial.Hibíd., páginas 
I.IS6-I.I6J, ai1o XXX, cuaderno 15.) 

No se presta a un extracto lo que en sí ya lo es; baste indicar 
que aquí se comentan los fallos del más alto Tribu.nal alemán, 
que para el autor resultan interesantes, clasificados por secciones. 

IsAAC (Martín).-Una curiosa resolución de los Tribunales fran­
ceses.-( Deut. Jur. Zeit., año XXX, cuaderno 16, páginas 
1.256-57·) 

La aplicación de ciertos preceptos del Código civil· alemán en 
los territorios d'e Alsacia y Lorena continúa siendo posible, en 
virtud de lo preceptuado por la ley francesa de 24 Julio 1921. 

A un caso de estos se refiere la1 nota del autor ; se trataba de 
una demanda sobre alimentos, producida por un 'hijo natural con­
tra su padre, al amparo del § 1.717 del Código civil aJemán; 
el hijo había nacido en Strasburgo. El Tnbuna,J francés de prime­
ra instancia rechazó la demanda entendliendo que era preciso de­
mostrar que los padres ·habían Yivido bajo el mismo techo (dando 
este a1kance a la palabra Beiwohnung que emplea el párrafo ci­
tado del Código civil alemán), 'prueba que no se h:1bía aportado. 
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E! Trihun;:~! n¡;> casaciÓn revocó la sentencia restableciendo a su 
verdadero sentido la palabra Beiwohnung, que aqu.í vale tanto 

como cohabitación. 

ÜBERNECK (Dr.).-A los veint.ie'inw años de existencia de la Unión 
notarial alemana.-(Deut. jur. Zeit., año XXX, cuaderno 17, 
página..s 1 .JOS-J .JoS.) 

E·l ac.tua·l Presidente die esta Asociación dedícale en. su j ubil'eo 
una mirada retrospectiva, recordando su fundación en 1900, por 
Adolfo Weissler, con sólo 14 miembros hasta llegar en la actuali­
dad a cerca de 6.CXXJ. Edi·ta una revista, de la que existen ya 25 to­
mos; publica libros interesantes para ,,a profesión y contribuye 
con aquélla y con éstos a sostener y elevar el nivel cultural de sus 
miembros. 

LEIBHOLZ.-Derecho al nombre y exhi.bición d.e personas reales en 
obras de arte.-( Deut. Jur. Zeit., año XXX, cuaderno rS, pá­
ginas 1.426-28.) 

¿Hasta qué punto protege el § 12 del C. c. alemán el dereclho 
a·l nombre? E' autor cree que !!a contestación ha de tomar como 
punto de parti.d!a un criterio objetivo, es decir, el interés de la per­
sona a no ser difamada: o ridiculizada. Por eso la pura presenta­
ción, en una obra dramática, de personajes con nombres conoci­
dos, sin aten,tar a aq¡uel legítimo interés, o la descri¡pción de su­
cesos históricos o políticos, siempr€· con el mismo límite, no entran 
en el ámbito del precepto legal citado. Sí, en camlJ.io, las obras de 
fantasía (novelas, obras dramáticas) en que tendenciosamente se 
presenten personajes con nombres de personas existentes o que ha­
yan existido. 

\TON KARGER.-La Aufwertung en las hipotecas de conjunto.­
( Gesamthypoteken.)---{Ib., p. r ·430-I .) 

U nas breves líneas llamando la atención sobre el :problema que 
pnwde suponer la existencia de un pago parcial en una hiporeca, 
cuando los inmuebles sobre los que aquélla esté constituída, en vez 
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de haJberse hipotecado de una vez, hayan sido prestados en dos 
fincas y en épocas diferentes, una de inflación y otra de normali­
dad monetana. Mügel entiende que fijado con arreglo a la ley de 
Revalorización el importe po•r el que responde cada una de las fin­
cas en marcos oro y !Jecho efectivo coactivamente un pago, par­
cial en cuanto al importe d!el derecho de hipoteca, pero que cubre 
la totalidad de la porción asignada a una de las fincas (aquella con­
tra la que se ha procedido), ceSc1. el derecho del acreedor a exigir 
con cargo al otro fundo el resto. de la hipoteca. lE! autor de esta 
not~·, con mejor criterio, opi.na que el derecho del acreedor subsis­
te por el resto de la obligación, no satisfecho, convirtiéndose en­
tonces la hipoteca de conjunto en una hipoteca individualizada so­
bre el fundo .restante y po•r la cantidad qu·é' fal•te ha<:'er efectiva. 

HoL·,·zE.-l.as cur:,•JS de agua y el Registro mmobiliario.-( Juris­
tische Wochenschrift, año LIV, cuaderno 10.) 

S~IOSCHEIVER.-La radiotelefonía y el derecho de antor.-(juris­
tische Rundschau, año I, núm. 10.) 

LOEWENFELD.-La abolición de los fideicomisos en Checoesloni­
quia.-( jnrist. Woch., año L'IV, cuaderno 1 1 .) 

K.ARG.-Responsabilidad ·solidaria de las partes en el pago de Jos 
· honorarios notariales .-(j\iitteil111ngen. aus de r Praxis. W ¡¡,rt­

tembergische Notarverein, tomo VI, núm. 7 .) 

PICK.-Derecho de prenda en los cables submarinos.-( Juristischc 
Rt~ndschau, año 1, números 13-14.) 

Br HI~El\D.-La ley sobre arrendanúentos de predios urbanos en la 
prdct-ica.-(Juristische Rundschau, aí'io 1, números 15-16.) 

PROST.-r: Hay laguiws en la ley sobre arrendamiento de predios 
nrbanos?-(Zeitschrift des Bundes Deutsche Jusli::;arnlmanncr, 
ar'ío XXXVI, núm. 7.) 
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STERN.-Los arrendam.ienl.o<: fnr!!-nSa<: 

contratación libre.-( Hanseatische 

número '4-) 

~~ P.! rP.uim.E11 PC()n(Í·rnicn rll! . .: - -o -

Reohtszeitschrift, año VIII, 

RoMÁN RIAZA, 

Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho de Madrid. 

LIBR05 Y FOLLETOS RECJBIDOS 

La sociedad con 1responsabilidad limitada ((G1t-stav Fochn, dc­

Leipzig (Schilosgasse, 7 y 9) nos ha remitido su catálogo de anti­
cuario, núm. 552, que contiene en la primera parte cuatro sec­

ciones: 
l. Generalidades y derecho comparado. Filosofía del Derecho 

y Derecho Natura1. Enciclopedia ... 
II. Historia y fuentes del Derecho orienta·!, griego y romano. 

Manuales, monografías ... 
III. Historia y fuentes del Derecho r:ermánico. Derecho pri­

vado alemán. (Alrededor de 3· roo obras, en total.) 
l V. Revistas y publica.ciones periódicas. (Más de ¡oo colec­

ciones.) 
Además ofrece las obras procedentes de los fallecidos profe-

sores: 
FERD. '". l'vi.-'<RTITZ, Berlín. 
K. v. RICHTHOFEN, B6rlín. 
F. NIEP, Jena. 

* * * 
También hemos rectbido el catálogo de la casa Julius Springer, 

establecida en Berlín (Linl~strasse, 23 y 24) y Viena (Schottengas­
se. 4). que comprende en r6 secciones: generalidades jurídicas, 
Derecho civl"l, Derecho mercantil. propiedad industrial, procedi­
miento civil, Derecho penal, enjuiciamiento criminal, Dereoho po­
lítico y administrativo, Hacienda públiC<'l, Derecho de transportes, 
sanidad e hig1ene pública, Derecho internacional, Deredho soci;-¡l y 
político, economía social, Derecho de la electricidad y economía 
privad;-¡. 

En este catálogo encontramos ya c-ompleta ,¡a parte de Derecho 
civil de la enciclopedia que publ·ic..1.n Kohlrausch-Kaskel y Spie-
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thoff, de fácil adquisición para nosotros, po·rque el valor de los 
cinco volúmenes no Ilegéll a 25 marcos (con gastos de correo). 

• • • 
Las reformas legislativas de 1922, en relación con el Regtslro de 

la Propiedad y el Impuesto de Derechos reales.--Cuesta.­
Valladolid, 1923. 
Con este título, y (.onsecuentc en su propósito de divulgar los 

conocimientos más indispensables para el desempei'ío del Registro 
de la Propiedad y de la Oficina liquidadora del Impuesto, 'ha re­
copilado nuestro compañero, el ilusLradlo y entusiasta RegtstTador 
D. Eugenio Bosque, una serie de disposiciones cuyo desconoci­
mien.to u olvido puede acarrear responsabilidades ciertas, y, en al­
gunos casos, graYes, a los encargados de ambos servicios.-Pre­
cio, 1, ¡ 5 pesetas. 
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